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DIARIO OFICIAL 

:~ 
DEL 

MINISTERIO DEL· EJE:RCITO 
"~; ORDENES 
¡ , 

J.I.tu,a d. 
de N.rlano. 

Patronato. 
d. Militare. 

BBNEFICIOS DE INGRESO 
EN LA ESCUELA POLITEC

NICA DEL EJElRCITO 

Per teunlr las condÍC'ones que de
~&r¡¡¡I~,n las ~rdell€s de 9 de Junio 
e 19M (D. O. ,núm. 140) y 25 de elle

ro de 1956 (O. O. núm. 24), se con
ceden los beneficios de Ingreso, con 
examen de suficiencia y sin cubrir 
~l.~a en la Escuela Politécnica del 
lfélto '(Cuerpo Auxl:lar de Ayu-

antes de In¡:en ero de Armamento i COnstruéClón) a D. Gonzalo Curiel 
¡nOtal, como hut"rfallo del capitán de 
tr anter a D. Saturnino Curiel Ca

, asCO, ,mllerto en acción de guena Ir\!' 8 de septiembre de l!1:16 en la 
JDsa de la (,laza de Oviado. 

&clr1d, 2 de agost.o de lt157. 

BA~noso 

---. .... ----_. -_ .... ---
. Di,.cción Gene,al 

d. Rtdutamiento y P.nona. 
ARTI L'l.ERM. 

Mandoa 

d:ara. cubrir la vacante da mando 
t() 2;jReglmlento de Artlllerla núme
Iunlo' anunciada por Orden de :i de 
desl $le a957 (D, O. núm. 12ll, he 
(esc~~&.dO al coronel d e Art111~rla 
1'()s A a

b 
~actlval D. Fernando Cisne-
&.d, perteneciente al .Primer 

Grupo y actualmente destinado en 1 
la Dirección Gemral de Transportes. 

Madrid, r, de agosto de 19r,7. 

INGENIEROS 

Ayndantes 

BAnnoso 

Se nombra ayudante de campo del 
General de Brigada de Inranterla, 
(>11 sitllacWn do res('rva, D. Manuel 
de Fuentes Cervera, Presidente del 
Patronato de Huérfanos de Tropa, 
al comandante de Ingenier os de la 
Escala complementaría.' D. Garlos 
Dorado Dalda, actualmente disponi
ble en la La Heg.6n Militar, plaza 
de Madrid. ' 

Madrid, 3 de agosto de 1957. 

BARROSO 

INGENIIEROS DE. AIRMA
MENTO \' CONSTRUCCION 

Ayudantd 

MatrlmnonJoa 

Con arreglo a ln~ dl~po!\lclone~ de 
In. :Ley pe 23 d(l Junio d~ 19~1 (cCo
leccIón Legl!4latlvu. núm. 141), Y de 
la Orden de 11 dp octubre del mll'
mo ano (oC. L. nl\m. 238), se- conce
de licPlIdll puru C<Hltl'IlCr lIlatl·j¡lIo· 
!llo COII dona Vnlentlnn Cn!vo Cl!pC
da, al teniente ayudallte de Armu
mento. y Muterlal, D. Pedro Sgllero 
Zamorano, de la Escuela PolitécnIca 
del Ejército. 

MadrId, 3 de agosto de, 1957, 

B~R08o 

INTENDENCIA 

Destinos 

Para cubrir vacante de comandan
te de Intendencia de la Escala ac
tiva .exlsténte en la Academia Gene
.fal Militar. pal'a proresor del Grupo 
~e Matémátlcas, anunciada en tur
no de libre eleccIón por Orden de 
11 de Junio de 19:;7 (D. O. mimo 131), 
tie designado al comandante de In
tendencia (E. A.) .0. Alllceto Ortega 
Ceza. de la Academlil de Intendencia. 

Madrid, 3 de agosto de 19;)7. 

BARROSO 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de ;ulio de 19:;2 (O. O. nú
mero 1.\'1), y para cubrir vacantes 
rle destino de prov\g\6n normal, 
allllnc:adas por Orden .de 18 -<le Ju
nio de 19:;7 :D. O. núm. l:lfl) , pasan 
destinados a las Unidades y Centros 

. que se indican lo, Souboric\ales de 
rntendpncla que. a contJnuaclón se 
relacionan: 

VOLU~TARIO 

.1 la Agrupación de Intendencia 1111-
mero 1 

Drlgnda de IntendencIa D. D<lmln
go Garcla Hernández, del Grupo de 
Intendencia de Canarias. 

FOllZOSOS 

.4 la Al'lldcm!a (te Tntl!1!.dencta (Uni
dad de Tropas) 

Sargénto de Intendencia D. Gu"\1lpl'
mo Hernández MadeJt'm, disponIble 
en la V Reglón Militar y a¡rregado 
!I. la Agrupación de' Inten4encla nd
mero •. 
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A la FsrueÜl de ApL~ca('i6n de Inten
dencia (Unidad de Destinos) 

llevar vl'intlcuatro a110s de servicIo 
desde 5\1 primera revista "administra,-

Sargento de lntendenc'a D. J(\sé 
Rauco Ferreiro. disponible en la 8.· 
Jlpgiúll ~i!::tar y a~re~"8.do a la Agru
pación de Intendencia núm. 8. 

A la A.gmpación de Intendencia mí· 
niero á 

Sar"p'l'n ,ie lntpndencla D. Anto-
8io Escagues Esparza. disponih]i' en 
la 3.~Regi .• tl ~l!litar y agregado a 
la .\grupaclón de lntendenca, núme-
ro 3. • 

Á la Agrupación de Intendencia mi
meTO 6 

Brigada de Intendencia D. Mal'(:o~ 
(jallo Fernández, di!'ponlble en Ca
naria~ y aJ,!'re¡;!l\do en el Grupo de In· 
t.elldenci~ de CanarIas. 

Sargento de IntendencIa. D. José 
Martine7. dpl Pino, dl!'ponlhle en la 
r.- Re¡:(ón Militar y a¡uegado en la 
AJlrupl\rion de Intendencia núm. 2. 

Madrid, 3 de agosto de 1957. . ~ 

BA.RnOSO 

~1 atrimonios 

Con arreJ.!'lo a lO dlqpuesto en 111 
1.(\\' ¡f .. ~:I .11' .111110 di' 1941 (.ColPc('h'll' 
L,":!"'nt'\'Ih 11I'un ¡.H) y Orden de 
11 de octubre ¡fel rni~mo af'o f, f.o 
Ipl'''j''1I 1.'·!!:~!I.tj\a. núm. 23'1), se 
COnrMf' Ilr'enrla para contraf'r ma· 
trlmonlo ron dOlia p, ancl~ra de Asls 
OrUz Mul'loz, al comalldanle <fe 111-
telldencla (E. A, D. Antonio Fernñn. 
dez (iarcla. de la OJ'denaclón Gene
ral de 1'8g0~ Ile e"le MIIIIl'teJ'lo. 

Madrid, 3 de a.gosto de 1957. 

BA.RROSO 

Trienios 

Con arrf'I<IO 8 lo que df'termlna la 
Orden de :az rle dl~lf'mnre de 19;;0 
(D. O nl',m ~»),!'Ie noncpden lo!! trle· 
nlo~ arumnlAn!p!\ qlll' !le rndlC'lIn 8 
1011' J(\ff'~ \. o'lrla!f!1!\ dI' lntl'ndl'nr'a 
que 8 ffinllnllllC'lón 111' rl'lar\nnan: 

ComandAn!1' dI' Intf'ndt>nrlll U. RI· 
CIIMO Ih'·,f,,'7. ~Ia:rlfn. t'n !I!tnarl"," dp 
rp~(I~\," 1'11 h ;' Ilpgl,\n Militar ~"R· 

llllr!olldl. 110'1' trienio". 1\ pprrlhr 
dp~11' 1 111' 111.(1'1-'(1 IIp Ilr¡;. Ilor 11(1· 
VRr trl'lntn \' ~81~ /lIiM IIp "prvlt-Io
dl'",I!' '" I'r(nll"'/I fl'vllIln allmlnl!1tl·n· 
tlvn l'OIIl!) "lIr~·.I'nlo. 

CI"IlIIlIllIllInlp ,I!' IIIIPlldl.'nr.ln m"ra, 
la l\('tl\'1I 11 -\11101110 Fprll(lIl1ll'7. n/ll', 

cia. de la OrrIPllar,lón G~IIi'ral de pa· 
go~ del F.Jflrd!u, Ot~ho Ir' elllo", a pi'r· 
clblr desde 1 de agosto de 1.9;¡7, por 

tiva <:omo onclal . 
Teniente de lnten<lencia (E. A.) don 

José U;az-Pines Martinez, del Alma
oCén Regional de Intendencia de Ma
drid, tres. tr'enios, a percibir desde 
1 de 3g-0StO de :9;)7. por llevar nus
\'e año" de servicio de:<de su primera 
rev;;::la adm:nistrativa como oficlal. 

Otro. D Ricardo Salazar Andújar. 
de la .<\oo-rupación de Intendencia de 
la C0rrw.ndancia General de ~Ielilla. 
un tr'enio. a percib'r desde 1 de 
agosto <le 19;);. por llevar tres aito~ 
He ;::pr\'ic;o~ de"de su primera revis
ta administrativa como oficiaL 

ntez trtenio~, a pereibiT de~de 1 df 
. ~eptiembTe de 19:>7. por IlevaT treinta 
aI10.~ de seTlJlrlo desde su pTimp.Ta. 
revista administrativa como saTgento 

C.omnndantE' de IntendencIa, F.st:a
la complementarla, D. Pedro P~rez 
{:aramés. de la Jeratura de lnten· 
.Iencia dE'l Cut'rpo de Ejército V y 
<le lo" SE'l'\'lclos de Intendencia dI' 
In 5,- Región Militar. 

Otro. D Elad'o Garcla AdAn, dI' 
la Dlrl'C'c!ón C1enpral de Servicio
'lerRtma de los Servicios de Inten· 
.Ienc\a del Ejército). 

"I"tl' trfl'nfo~. a p('rdh1r dnde 1 de 
<"f¡t/"mhrl' dI' 1!)~.7. por lleIJar ,.'('In· 
tlrín OliM dI' ,~I'T/'Irlo d""de .~Il pTí· 

mera revista admInistrativa como 
sargento 

Canltl\n de Intrndenr.la lE. A.l don 
nafael Emhún ~arco. de la Balle de 
Taller y Patque de AutomóvUes de 
la 11,- Re¡.r!ón Militar. 

Cnrltt\n auxll!llr de Intendenela don 
Luis Guerl'ero Tadeo, de ~la Agrupa
c'bn de Intendencia n~m. ·7. 

TenIente anx!llar de Intenden~l. 
don Vldnt Lunar ClIl'!'ta, de 'la Agru
par!ónde' lnlf'ndenr!a nt'm. 7. 

Otro, D, Antonio Holllado Herrero, 
118 la Agrupación de Intendencia n~· 
mi'ro 7. 

Otro, D .. "ndrés Salllado Pérez, de 
'Ia AgrupacIón de Intendencia nUme· 
ro 7. 

Otro, D. Antonio Ares Plnelro. de 
la Aw-upaclón de Intendencia n~me-
ro 8. . . 

{).M tri/mio,., a 'P'rrfh1r deRde 1 di' 
nflolto ell' i9~¡7. por llevar lleta al1n.~ 
rle .• "r"'rlo efl'Hrl1' ~Il llr/mera rC'lIh· 

ta artmlTllstratlVa· romo oftctal 

TI'nIAnl!' 111' !1I1"TII!Pllcln (F.. A.) don 
Jnllllll E~I('lillll Mnlllla, de Il/l. Pa¡.:n· 
'lI¡,rfa. lIuhlllta(~It'l1l y Caja. Central 
\i\~tar. ' 

Otro. D. Jo~ SlIt\rez ~oJa!;, de In 
\grupa,'lón dI' IIlli'rlflenr!a de la Ca· 
mandallcla Gf'nern! de Ceut-a. 

Otro, D. Satumluo Hernánd·ez Fer-

O. O. núm. 1'1l.· 
¡ 

nández. de la Agrupae\ón de In_ 
dencia de la COmandancia Gen" 
<le Melilla. 

Madri<l, 3 de ag!Jsto de 1957. 

BARROSO. 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de ·dic.embre de 1950 
(D. O. núm. 200). se conceden siet& 
trienios acumulables, a percibir des
de 1 de sepflembre de 19:>7, al bri
gada de Intendencia D. Alejandro 
Ibáitez González. de la I)\recclón Ge
neral de Servicios (JefatUl a de :08 
Servicios de Intendencia del Ejér
citO). 

Madrid, 3 de agosto <le 1957 • 

BARROSO 

SANIDAD MILITAR 

DestlDOS 

Para cunrlr·la vacante de destinO 4. 
elecel/m de ¡en lente' coronel O co
mandante m~dlco que exiMe en el 
Cl'ntl'O de Instrucción de la Guardia 
Civil, anunciada por Orden de 15 de 
Junio próxImo pasado (O. O. nú' 
mero 135), palla del\tlna.lo a dlrhO 
Centro, el tenlente< coroll!'1 médico 
'(E!\cala activa) de: CUl'rpo dP sanidad 
Militar D. Fedprlco :-:Ieto f.o!'anO. ddel 
Hospital MllItu.r de Santa. Cruz , 
Tenrrlre 

Madrid. 3 de agosio de 1957. 
... 

Para cubrir la vacante de d~" 
de elección qlle existe en la Arll'~ 
mla de Sanidad Militar paT/I rJ'O'l 
sor del tercer Gnlpo. anunciada ~ 
Orden de 19 de JunIo prÓlnmo p!: ' 
(D. O. nt'm. 138). pal'a ~dP.~tln 1 o~ 
dicho Centro de enllenaaz& e 
mandante médico (.E. A.l del C!I~!: 
de Sanldlld Mll!lar D. R,.n!tO v,y

Arloná, del Hospital Militar de laca-
Madrid. 3 de agoa~ de 19á7. 

BARROSÓ 

-
de' 

Pnrn. cl1nrlr VR~ntl'!I' 1111 dPstI OOrl &. 

J'lrovl~l{\n norlTlal de Jpre~ y o,rI da~ 
Il's de SanIdad Mtlltar, nnu nes s' 
flor Ordl'll Ile !() de Julio pr"¡Xlm~e~tI. 
,acto (D. O. n!',m. 155), pasan De
liados a los Cuerpos. CentroS y ue 
p.endellclas que se eXJ'lre~an, los q 
fI. co.ntlnuación se relacionan: 



D. o. a •. 173 6 di! agosto de 1957 

VOL(J::.rrARIOS I bllcación de la presente Orden, ~ien-
do obligatorio para los residentes en 

JI' servicio de Plaza y EventooUda·, Baleares. Canarias y Arrica, antic-

VETERINARIA MJlLITAR 

de& de la 2." Región Militar par por conducto reglamentario, sus Trienios 
. peticiones por telégraro. , Con arreglo a lo que detennfna 1& 

Orden de 22 de 1iiciembre de 19M 
(D. O. núm. 290), se conceden los 
trienios acumuláb:es "que se indica. 
al jefe y oficiales veterinarios que 
a continuación se relacionan: 

Capitán médico D. José Ribas Ben- Jefatura de Sanidad Militar de Ca· 
IUsán, del .Reg:miento de Artillería narias.-Una. . 
.umero a. ' . Asistencia al personal del Cuartel 

General de .la 9.& Reglón MiLtar 
.41 Regimiento de Infttnteria Cova- Una. • 

donga núm. :> Pa'rque Central de Sanidad Mili- Comandante vete linar o (E. .. ~.) 40B 
GO'lza!o Fernándcz Mor~no, del Labo

. Regimiento de Infantería Ovie<lo ratorlo y Parqllil Central de Yeterl
número 63.-Una. naria Militar, once trienio! por neo 

Teniente médico D. Julio Alvarez 
llanzanero, de la Agrupación de Sa
nilkld de la C.omandancia General de 
Ceu!a. 

Al Reo'miento de lnfanterfa laén 
número 25 

Capitán médico D. ,Jesl1s Vlllorla 
Gare!a, dl!'lpOnlble en la 4.· .Reglón 
Militar, plaza de Barcelona. 

'Ala AgrupacMn de Sanidad MUflor 
V número 1 _ 

'Comandante médico D. Antonio 
Pérez Glla, d.el Hospital Milltar de 
¡egovla. 

Fonzosos 

A la AgrupacMn de Sanidad MUltar 
. número 7 

Capitán mMlco 'D. E-meterlo Fer
lández Marcos. a mis órdenes en la 
6.' Reglón Militar. Continuará. en el 
curso de ~eur()pslqulatrla. . 

, . 
Al Hospital MULtar de Hue8ca 

Comandante médlw iD. Ricardo 
r~YOI Casado, a mIs órdenes en la 
'", R8J1ón MWtar. plaza de Madrid. 

adr1d, 3 de agosto de ~957. 

BARROSO 

. Vaeantes de destino 

~n arreglo a lo dIspuesto en l~ 
lile en de 1 de Julio de 1952 (D. O. nú
blel'O 148), se a!1uncla para eer ru
lIIa~~ por el turno de provIsIón nor
to • as vacantes de eapltAn mMI
\rosque eXI!lten en los CuerpolI, Cen
elón y Dependenc'as que a continua
aOIlCI~e expresan y que podrán ser 
cOs arias por los cap!t.anes .mMi
Ilr COlocados en el e~caln.rón Il. pllr
lII~d~el l11\m. 26, y por los tnnlentell 
110 dCO<!. con antlgUedad de 1á de Ju. 

la e 19r14. . 
eurs: papeletas de los lIollclto.ntC's 
, ~Slda!l por ('onou('lo re¡rlamrntar'o 
,de 'ne MlnlRterlo (Dirección General 
b!ra eclutamlento y Persona!). ,de 
dent~ tener entraoa en el ml!'<mo 
'-4os

0 del plazo tle quince d!as con-
a. partir de la fecha de pu-

tar.-Una. 

Regimiento de Cazadores de !\Ion- val' treinta y nes alios de servicio 
talla núm. 4.-Cna. desde su ascenso a oficial. a ,eré!-

Regimiento de Cazadores de Mon- bir desde 1 de agosto de 1957. 
mlia núm. 7.-Cna. • Capitán veterlnar o (E. A.) D. Mar 

Regimiento de Cazadores de Mon- nuel Lafuente Gurpegui, del Grupe 
talia núm. 9.-Una de Fuerzas Regulales lndigea8S de 

Regimiento de Artillerfa. núme:o Infanteda Uano ... marillo aú.m. 7, 
l~-Una. , . siete trienios por llevar l'einUÓB-

Regimiento ,1e Zapadores de For- alios de sel vic o desde IIlI asee .... 
mleza núm. l.-Una. 

Agrupac ón de Sanidad MllItar nú- a oUcla!. a percibir d98de 10 de a .. 
'o ne 1937. 

mero 1. Tres. Otro, O. Leopoldo SI.6n ..... , 
AgrupacIón de Sanidad MJ11tar nú- del Heglm.ento de Cazadoles de MOR-

mero l.-Tres. . IMII!. numo 3. dos trienios por l~.l'&r 
Agrupación de' Sanidad Militar nú- seis anos de servicio desde su L'IC",B-

mero 4.-Tres. so a oficial. a pr·rclblr deec1. 1 .. 
Agrupación de Sanidad M\1Itar nl1- mayo de 1957. . 

mero 6.-Tres. Teniente veterinario (E .. "'.) 1I0a 
(iTUpO de Sanidad Militar de Ba- Angel Panl.zo De¡¡!ado, del Reg1l1lle.-

lenre!'.-Unn. . to .'\rtilll'rfa de Montana núm. 24 ••• 
Grupo de Sanidad Militar de ca-¡ tril'nio por llevar tres anos de sen1-

narlas.-{jna. <:io de¡;de su prlmela revista adml-
Agl'\lpad"'~ de Sanld~d de la CO-! nlstratlva pasada com~ ~argellto, 

mandancla üelleraI de Ceula-Cuatro I a percibir de,ille 1 de atn"1J de 19:9. 
Mrrupaelón de San. dad de la Ca- Madrid 3 de agos~o de 1Uá7. 

mandancla Genel al de Melllla.-Tres. ' 
MadrId, 3 de agosto de 1957. 

BARROSO 

FARMACllA MILITAR 

Concursos 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
bierta. por concurso, una vacante l1e 
comandante farmacéutico' existente 
en el Instituto Farmacéutico del Ejér
cIto, teniendo derecho preferente .1 
personal dIplomado. 

Las InstancIas de los sol1c'tantee 
debIdamente oocumentnoa.s, con Ho
ja de ServicIo y Flcha-rrsl1men y 
cursada!! por conou<:to realnrnl'ntn
rlo n t'~t(> Mlo'lslnrlo (DIrección ne
nero.l de llec:\utamlento y Personnl), 
<ll'hl'r/\n tener clltrMIl. en' 01 ml!\mo 
dentro oel plazo on qllln(~e 0!1l~ (:011-

taoo!\ a flOrt r de la 111Ihll('ac1f>n (le 
la presf'nte Orden. adelantándose lu~ 
petIcIones por telégl"aro. 

Madrid, 3 de agosto de 1%7. 

BARROSO 

Con arreglo a 10 que deiermlaa la 
Orden de 22 de diciembre de 1d 
(D. O. núm. 290), ee concedeR _ 
trienIos acumulables que SI In41c •• 
al persona1 del Cuerpo A,uxlJ.ar S&$
alterno del Ejérc1to que a IOn~ ..... 
ci6n se relaciona. 

Irfaesiro herrador forlatlor • .t 
C. A. S. ,E. don Franc1.Ho lIuna T • 
ches, disponible en la t .• Re'.16a tJO.. 
litar y en comisión ea .1 J\erl.I.Jl. 
Artlllerla ·núm. 16, doce n- •• Ios pe!" 
llevar $relnta y sel8 aftoe ti. ""t
cio, a percibir deN' 1 ti. ...._ 
de 19:>7. 

Otro, D. José Barroe Fue'er, ti. 1M 
Fuerzas" Armadas Reales tlel NOrte 
<1e Arrica, doce \rienlos por llen.r 
treInta y seis at'ios de aervlct.o.. 
a percIbir dellde 1 de jÚlllo dI! lten. 

Otro. O. JosO Morales Gon:¡Alez, del 
Labo/'atoro y Parque CenHal d. v. 
lerlnarla Militar, d()o('e \rlellloll por 
Ilrvar treInta y lIels anO!! de !u!l'ylcl0, 
a pE'rclhlr d(1!\<lo 1 rle jllnlo de 1!157. 

Otro, D. Juan dl!l Vol (j(lmez, d. 
la AgrupacIón de Trnn~ml~lonl'~ 111'1 
l:l1!lrpn nI!! EJérrlto VI. docp 'rlenlos 
por llevar treinta y seill anO!! d. _ 
servicIo, a percibir desde 1 de &IO&W 
de 1957. 
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Otro. D. Emilio Romero Lorenzo. I la 3.,. Unidad' de Veterinaria, causa. 
disponible en la 3.& Región Militar. baja en la Escala proreslonal y alta 
once trIenios por llevar treinta y en la de complemento, quedando..en 
tres ailos de serv;clo, a percibir des.- la situación de oco:ocado. que sei\a
de 1 de julio de 1957. _ .la el apartado al del art'culo 17 de 

Otro; D. AntoniO" Marrajas Gil, dis.- la Ley de 15 de julio de 1952. (DIARIO 
ponible en la 3.& Región Militar y €n OFICIAL núm. lG2). con residencia. en 
comisión en el Regimiento de Arti· Cád:z. 
.nería núm, 17, once trienios por lle- Madrid, 3 de agosto de 1957. 
J'ar treinta y \Tes mios de servicio, 
8. percllilr desde 1 de agosto de 195;. 

Otro D_ Pablo Martinez VlI.zquez, 
del segundo Depósito de Sementales, 
diez trienios por llevar treinta afias 
de servicio, a percibir desde 1 de 
JDayo"de 1957.' 

Otro; D. Doroteo Cedilla Cantero, 
d'e la Academ:a General Militar. diez 
trienios por llevar trednta ai'ios de 
servicio, 8. percIbir desde 1 de agosto 
de 1951. , 

Otro, D. Manuel López Barroso, del 
Regimiento de Infanterla San Fer
liando núl1l. 11. dIez trienIos por He
~ar treinta ailos de servicio. a pero 
~Iblr desde 1 de junio de 19;,7. 

Otro, D. Martln Real Pérez, de la 
S.& Un:dad de Tropas de Veterinaria 
Militar, diez trienios por llevar treln· 
'a anos de servicio. a percibir desde 
1 de agosto de 19;)7. , 

Otro, D. Fern6pdo Fonseca Domln· 
8uez, disponible en la 1.& Reglón 
.MUltar, pels trIenios por llevar 
dlecloeho atlos de servicio, a percl· 
blr desde 1 de agosto de 1957. 

Otro, D. Lucas ,Marquez ntvas, dls
ponlb!e en la 1.· neg ón Militar y en 
,comisión en el Regimiento 1 nla,.n te
rla Motorizado Asturias núm. 31, 
aels trienios por llevar dieciocho alios 
.de servicio. con antigüedad de 1 de 
.brll de 1!157 y efectos admln:stratl· 
vo~ de 1 de Julio de 19j7. 

Madrid, 8 de agosto de 1957. 

BAnROSo 

MatrinÍonios 

Con arre¡:¡10 a lo dlspupsto en la 
,.ey de 23 de Junio de 1!i41 (.Colee
~16n Legislativa. núm. 141) Y Oroen 
.de 11 de octubre del mismo afio 
(le. L. núm. 2:181, se concede llcen· 
¡c11\ para contraer matrimonio con 
dOlia Aurora Miranda VlJ1uelas. ni 
teniente vetrrillario (E. A.) D. José 
Oomlng1lez Hierro, de la Unllad de 
Veterinaria de la ComandancIa. Ge· 
neral de Me:Illa.. 

Madrid. 3 'de agosto de 1957. 

BARROSO 

Cambio de Escala 

ConcedIdo el Ingreso en la Agru· 
paclón Temporal Militar para Servl
cloi Clv:les al brl~ada de Veterina
r1.a. D. Antonio Fernández pe!lón, de 

BARROSO 

Escala de complemento 
\ 

Cesa a voluntad propia en su ac .... 
'ual destino del Regimiento de In· 
fanter,a Zara,~on núm. 12, el' te
nlente veterlnal lo de l:omplemenfo 
don Manuel MorAn MorAn. quedan
do en la situación de disponible
ajena al servIcio activo que determI
na el pArrafo último, -articulo 15, de 
la Orden de 27 de marzo l1e 19:>4 
(D. O. núm. 72) y en la 7 .• Reglón 
M litar, plaza Palencia. 

Madrid. 3 de agosto de 1957. 

BARROSO -
CUERPO EC'LESIASTICO 

DEL EJERCITO 

Bajas 

A propuesta del VIcarIo General 
-Castrense y de conformIdad cen lo 
dIspuesto en el articulo 32 del ne~lll. 
mento ProvisIonal del Cuerpo Ecle. 
siústico del EJército. causa. baja en 
tfll Ejército el sacerdote, voluntarIo. 
capellán con consideracIón y emolu
mento d'e alrérez, D. Eugenio' Be1-
¡nonte Perliles, del ne~lmlento de 
Artlllé!rla mim., 30. quedantlo en la 
s:tuaclún militar que le corresponda. 

MadrId, 3 de agosto de 1957. 

BARROSO -
CONSERJES Y OUA·RDADO·· 

RES MILIITARES 

'Retiros 

Pasa a. la 8ltn.aclón dC} retirado, 
por haber cumplido la. ednd H!j,tln. 
lllf'lllnrln pi dln 1 de agosto de 1957, 
·el (~onMcrJe y ¡tuardarlor militar don 
J~l\rnón Vnzquez Caso.l, del COI1!\eJo 
,Supremo de Justicia Militar, dpblen· 
{I(J hR,,(yr~plo lIor dicho Alto Centro, 
-ét·, sel1alamlento del haber p!l.t;lvo 
oeru, le corresponda; previa pr9puesta 
reglamentaria. ' 

Madrid. S de agosto de 1957. 

BAllnoso 

D. O. núm.' 

VARIAS ARMAS 

- Vacantes de destino 
,t_"'". 

Con arreglo a lo dispuesto e~li 
Orden de 1 de julio de 19:,2 (D. Q. nf; 
mero 143\ y Orden de :?:~ de septl_ 
bre de 19~ (D. O. núm. 2:.!II'. se anUn
cia para ser cubierta en turno de U
bre elección una vacante de comllJl. 
dante de cualquier Arma de la Eso'
cala complementaria, existente en, el 
.(.onsejo Supremo de Justicia M1lltar 
('plantilla e4"entuaI). 

Las instancias de los solicitantes. 
debidamente documentadas, cón co
pia de Hoja de Ser~icio,; y Flcha-te
sumen y cursadas por conducto .. "" 
glamentario a este ~}ini;:terIO ·Wt~ 
rección General de Reclutamiento , 
Personal), deberán tener entrada é1i 
el mismo dentro del plazo de qulá
ce dlas. contados a partir de la r. 
cha de publicación de la presente Oro 
den. siendo obligatorio para los', 
sidentes en .~frléa, Canarias y biJr' 
leares anticipar sus petlciuneS por 
telégrafo. 

Madrid, 2 de agosto de 1957. 

DARBOSO -
Coueunos 

Con arreglo a Jo dIspuesto en la 
Orden de 1 de juliO de l!láí! (l). O. pl1-
m~ro HRl, se anullcla en sf'j,tunda con
vc>catorla. para ser cUhlerta por COn
curso una vac.mte de eapltan de CUprlal

o 

quler Arma de' la Escala activa, el
mer Grupo, existente en la. EscU I 
Superior del f'Jérclto, dlspen~Andoee 
el plazo dE' mlnlma permul!encla. 

Los pet1cIOnarl<r. deberon acredltat
y el traducir los 1dlomas I n g 1 é s 

rrancés. , 
Las Instancias de los, solicitantes, 

dehldllmente documentadas r.P
F
P
I
:' 

pln. de la Hoja de ServicIos Y e ~ 
re~lImen y cursadas por conducta.J' " 
glamentnrlo a ~!'te MinIsterIO (Dir '1 
dón General de fleclutaml pnto Y Ptel son al), deherán tener entrnda ~~ncl 
mismo dentrO dtal 'plazo dI' qfeclll 
dla.lI. contados a partir dl' la den 
do puhllcllCIÓII dI: la presente o;den: 
siendo ohll¡..ratol'l(I para los res rlas 
te~ en Arrlca, Daleares y cana ato 
antlr:ipnr sus petIciones por j,rlégr . 

Madrld,.3 de agOolito de J9j7. 

BARROSO 
I ---_ .... _-----

Direcci6n General 
d. la Guardia (¡vil 

Mandos 
andO 

P.ara culbrir la V8iCanteo de tn 1.1110 
anunciada por Orden d~ 5 de J 
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4e1 corriente (D. O. núm. 150), J}ara 
el mando de la ~ Comandancia de 
la Guardia Civil, he designado al te
niente coronel de este (.uerpo D. Jo
.. Verde Esteban, el cual cesa en su 
actual situac:ón de .adas órdenes-o 
Madrid, 30 de juBo de 19:>7. 

BARROSO 

-
Vacantes de mando 

Por haber quedado vacante el man
do deli.o Tercio de la Guardia Ci
vil, se anuticia para ser cubiertá' en 
• turno dI.' libre elección- entr~ los 
coronele!'> de clcho CuerJ}O, Primer 
Grupo, que aspiren a desempeliarlo. 

Las iMtancills de lo", solicitantes. 
documentadas conf()rm'e determinan 
las órdenes de 1 dI.' julio de 1952 y 

re agosto dq 1953 (DO. OO. núme-
118 y 17~. respectivamente'. y 

rsadas por cOl'ducto reglamentario 
leste Minl!\terlo (Dirección General 
de I.a. Guardia Civil). dl'bertn tener 
entrada en el mll'mo dentro del pla
zo de quince dias, contados a partir 
4. la fecha de su publlcaclOn, sien
do obligatorio para los residentes en 
Baleares y Canar!as antl~lpar sus pe
Ilclonu por telégrafO. 

'Madrid, 26 de julio de 1957. 

BARROSO 

PMxlmoa qll~at' vacanffi el man
~ del 3~ Tercio de la Guardia Civil. 
n anuncia para ser cubierto' en tUl'
~l de libre elección entre los coro-

es de dlc'ho Cuerpo, Primer Gru
pO, que aspiren a desempet'larla. 
ti La, In15tanclall de los sollc'tantes. 
I~ntadas conforme determinan 
, d enes de .t de Julio de 1957 y 

hs e ~sto de 19;)3 rOO. oo. núme· 
..:. ll1 y '178,. respectivamente) y curo 

es as por conducto reglamentario a 
la ~ Mtnl!lterl0 (Dirección General d~ 
1rada1lardla Civil), Ileoberán tener en
de en el mismo dentro d~l' plazo 
la 11l'n.ce df.as, contados a partir dI' 
de 6Cha de publ'caclón 'de esvJ. Or-
8ldn, siendo oMIgatorl0 ipara lo!'! rl!· 
\lelantes eu Beleares y Canaria!'> an-lrdr sus peticiones por f~légraro. 

a rld, 3 de agosto de 1~;;7. 

BARROSO 

lRetlros 

6 de agosto de '1957 

p.o, ~OnCediéndosele el emJ}leo d~ co-I Será desarroHado por i o d o s los 
ronel honorifil'O como comprendido alumnos y suplentes que no tengan 
en el articulo Unico de la Lev de 20 aprobado este examen, requisito in
de dic~embr€' de 195e (D. O. núm. m). : dispensable para pOder realiz8l' .1 
debiendo hácér>'-ele por el Consejo SU-¡. curso dI" presente . 
premo de Justicia Militar el sefiale.- ¡La no superación del examen pr&
miento del haoer pasivo. que le co- vio, implicará la pérdida de curso en. 
rresponda . previa propuesta regla.- tero y prOducirá los mismos efectos 
mentaria. que se señalan a continuación para 

Madr:d. 2 de agosto de 1957. los no aptos por primera, segunda 1 
tercera. vez en el periOdo de presente .. 

B!RROSO 

-. Por tener cumplida la Mad deter
minada en el Decreto de 'ti de di
ciembre de 19~ (.C. L .• núm. 1831 • 
pasan a la situación de r~tirado los 
sargEntos de la Guardia Civil que a 
continuación se relacionan. debien
do hacérseles por el Consejo Suprerqo 
de .JusticIA M!lItar el set'lalamlento 
del haber pasivo que lec¡ correspon
da. previa propuesta reglamentaria: 

Don Francisco Urbano Gallardo, del 
:n Tercio. 

Don Bernardo ·Beneses Blanco, del 
-'2 Tercio. 

Don Glnés Fernández Fernéndel, 
del 39. 

I)on Francisco· Márquez G ó m e 1, 
del ~. 

Don Arsenlo Garoía Bar b'e r á n, 
del 23. 

Dos Daniel Ca.rreras G o n z á 1 e 1, 
del 32. 

Madrid, 2 de agosto de 1957. 

BARROSO 

-

c) PeriOdo'de presente. 

Del 1 de f€))rero al 16 {le J tt n i 1) 

de 1938. 
Sirve para proporcionar a los capi

tanes la form:lción completa para el 
ejercicio en el Cuerpo de los come
tidos inherentes a los empl€Os de co.
mandante, teniente coronel y coronel. 

Los alúmnos que resulten aptoA en 
el periodo de presente serán decla.. 
rados .aptos para el ascenso •• a r. 
ser\ta de que núnan las demás con
diciones que seliala la. Ley de 19 de 
dlcllmbre de 1951 (.C, L .• núm. lOS) 
y disposiciones complementarlas ca 
I·a misma. 

'Los no aptos por primera vez O se
gunda, quedarán pendientes de cla. 
slficaclón, no pOdrán ascender a co
mandantes, aun cuando por anUgü&
dad pudiera corresponderl€s, y serán 
convocados al primer curso que se 
celebre. . 

Los no aptos por tercera vez ... 
rAn declarados .no aptos para el U
censo- y pasa.rán a la situación pre
vista en la Ley d-e 16 de dlclemb~ 
de 19.>i (.C. L .• núm. 137). 

Curso de aptitud para el lKeDSO d) Organismo que tendrá el Curso .. 
a Jefe su c~go. 

, 
Durante el at'lo escolar 19Y1-58 " 

realizará uno de esta clase, oon &1'1'&
-glo a 1808 slguler.tes bases: 

I.-Desa7Tollo (feZ ~T'O 

a) - Perlodo preparatorio. 

Dllrará hasta el 15 de enero de 19158. 
Sirve para qu~. bajo 108. dirección 

dé'! Centro de Instrucción del Cuerpo, 
I(lo!¡ alumnos designados se pongan en 
condiciones de' superar el examen 
prfwlo. 

,El! Centro d~ Instrucción remitirá 
ron urgencia a los alumnos nombra
dos el programa d·el examen J)revlo, 
rellldo-n\!!l da f(·xtos, obras de consul
ta y cuantu!\' normas crean adecua. 
da!! para ohtearr del perIodo prepa
ratorio el máxlmt' rendlm16nto. 

• El Centro de Instrucción del Cuerpo. 

11. Nombramiento., tU al'umnO. 

El número de alumnos que aatsti
rán al Curso será de 30. nombrándosa 
1~ suplentes. 

Dichos alumnos serán los S1gut~n. 
tes: 

Capitán D. Enrique Tomé oMar1n. 
Supernumerario, afecto al 1.. TercIO. 
·Ot!lO, D. ~uventlno Hernández Ber

J6n. 102 COmandancia {Segovla}. 
Otro, . D. Angfl Márquez Delgado. 

200 COmandancia. (Bada.joz). 
otro, D. Andrés Alvarez carreras. 1" Comanda.ncla (P. Mallorca). 
o I.ro , 1). I.>lógenes Jaró.lz Broneano. 

Comandancia Móvil de Barcelona. 
Otro 1). Grlit6hal Ca.rrasco P·ach.e

()O. 100 Comandancia (Ceuta). 
p . 

habasa a la situación de utlrado por b) F..xamen previo •. 
rl er cumpl!do la ednd ·re¡tlamente.- . 
tea el dla 1 del mfS actual el tenlen- Del 25 al 31 ¡j·e enero de 1958. 

Otro, D. Humlrv Mateu Garc!a, co.
man<ia.n(:ia. Móvil de Ba.rcelona. 
. Otro 1). Ma.nuel Arla.s cabello. 1. 
Comandanclllo (l;ranada.).· 

4rocoronel de lo. Guardia ClvU D. Pe- Tiene pO'I' f1iJalldad comprobar que 
te al Medlavill8, V!IIena, perten€Clen-\IOS examinados poseen los conool
la !)¡, Segundo (}rupo y destinado en mleqtos necesarios para cumpllr con 

rSCción· General de dicho CUIl<1'- los cometidO! (\.6 un capitán. 

Otro, D. Diego Mutioz Ma.rl1n; ~ 
Comundanda. (Granada). 

Otro, D. Ju.!lo Ferrer Milll1n. (J(). 
ma,ndancia -Móvil (Sevilla). 



Otro. D. Natallc Sierra. Gómez. 1st 
OCIInlaaducla (Pontevedra). 

Otro. D. Antonio 'Leyva Plata.. lOS 
GOmaudancla 'Cuenca). 

otro D. Fehclano González de las 
Heras. 1~ Comandancia (C6rdob3.1. 

Otro. D. AII-oio del Amo Herrero. 
111 Comudanéia (Burgos). 

Otro. D. Va!entin Andrés Escl!.bias. 

"6 da agosto de 1957 --
1lI.-Progran:us YIIl.-En 2.& convocatorfel'r 

Los que aprueb(!l la Dlreeelóll Ge- Quedan convocados igualmente ~ 
netal del Cuerpo. previa propuesta' dos los capitanes que lo fueron Pat 
del CentrO' de Instrucción. Orden de 31 do, octubre da 1_ 

(D. O. núm. 251. y resultaron .. 
aptos •. 

~V .-.i plazamtentos Madrid. 31 de Julio de 1957 .. 

~ Comandancia (Murcia). Serán solicitados por medio de lns- BARROSO 
OtJoo. D. Enriqm.' Vázquez Martinez. tancla dirigida al Teniente General 

1~ Comandancia (La Corui'ia). Dirll4't~r General del Cuerpo. a la que 
Otro, D: José Yilllisco Morales. Di- se Imitán los documentos que los !n-

rección General. teresados estimen neeesarios. 
Otro, D. Angel Sánchez Vega. 138 Si el motivo de la petición es por 

Comandancia. (Sevillal. enfermedad, S" arompal'iaril certifica-
Ascensos 

Otro; D. Ricardo Hernández Porto. do del Tribun'll ,Médico Mil,itar de la Por reunir las condiciones regll.-
!<J1 Comandan,'ia (Gt>I'ona). plaza que resida el sollctlante: en mentarias se declaran aptl's para el 

Otro. D. Emilio Orte~a Benito. Co- e~t6 certificad') se hará constar cate- ascenso a brigada y existiendo' va. 
mandancia Móvi' de Sevilla. ~óñcamente si el reCOnocido estará o cantes en esta EsCala, 56 concedl 

Otro. D. Zacar:as Sola Janárlz. 100 no en condic1O'l~ fisicas de asl"tlr al d'cho empleo por antigüedad. con la 
Qomandancla :León). curso en las techas de celebración de esta fecha. a los sarllelltos de la 

Otro () Leandro Palenzuela Pero- do ésw. Guardia Civil que se relacionan. IO~ 
iillo. 24% r.oman<iancla (Bilbao). que continuarán agregados para 1 

Otro. D. Fernando Gómez Pérez. 133 servkio en las ml:1oma,; Unidadesq 
Comandancia ;TE'ruel). V.-Servfcfo, que actuaLmente pertenecen. haSU 

Otro.' D. MI~Je: Cast.ro Lorenz. 211 ohtrner d~t1no definitivo: 
Gomaooancla (Zaragoza). Durante el <tell.8rr()llo del examen -Don Francisco C.ayuela Lorca. dt 

Otro. b. Grellorlo González yllla- previo y del i)~rfodo de prel'ente no la 12:1 Comandancia. 
&afa. Comandancia M{wll de Sevilla.. prestaran en el Luerpo ninguna cla- Don Santiago Sanllorento Se~II., 

Otro. D. Eu~eblc Garcfa Fraile Gat- SI' de serviclos, ni siquiera de pla- de la Comandancia Móvil de Barca-
ela. !MIl Comandancia (Madrid). za o Justicia. lonn. 

Otro. D. Marcellno .Rodriguez Ma.r- 'I\)on PPdro Garcla Garcla GonzAlel. 
U_ey;. Colegio de Valdemoro. VI.-Devengo. JI vlaJ" de la. ~ Comanrtancla: 

Otro. D .. i,.l'Itp.rlo Berna.l GÓmoz. 101 Don Julio Mm10z Martln. de la 
. ComLndancla IMadrid}.· l IL:>s viajes 1e Incorpórarlmt y re. Comandancia Móvil de Madrid. 

Otro. n. Euloglo Fernández Gueva·. "I'('SO ~e reallznran· por cuenta tiel non DII'IZO Torres Bravo, de la 
ra. t?11 Comandancia (·Manresa). ,E~tndO. COD d,.rechO a las oletas re·. 2:18 comnnflancla. 

Otro. D. Plácido Ax"o Alsa. !3~ Co- glnTlH'llta,rias. I non Manuel Palma BellO, de 
.JIlaadallc1a (AlIcante). El personal q'lll tenga. que separ'U' la 105. . 

"fl do su resl1ent"la orlclal perélblr:1 non ArloHo Moreda Sanchez, de la 

Suplentes 

,Capitán D. jullón Gutlérrez Trl
lUl'ros. 235 Comllndancla (Murcia). 

Otro, (). Fcrmip E~teban Sobrino. 
l~t Comandllflcia. (Cerona). 

Otro, D. Eduardo Gonzalez Oliva. 
too COlllandancla (BadaJoz). " 

Otro. D. AntonIo López Bustos. 137 
COJn!l.ll<1ancia (Múlaga). 

Otro, D.' Manuel Guerrero Mora. 105 
Gomallodancl/\ .(CMdoha). 

Otro, (). Jes.is Antolln Gare.!,\, 141 
(iomandanc!a. (Ovleodo). 

Otro, D. Manuel Alcalde Jiménez. 
1:11. Comandan.:la (valencia). 

Oh'o •. j). Jo,é Garcla Arane6. 234 

durante el de5··,ft:·01l0 del exam:'\:. p!'e Comannanc'a Móvil de Bnreplona .. 
v'u y del per:o.lo de pre~nte las 11't!.: non Sl'gunrlo Alonso MUlloz, de la 
tas o a~lgnacl ~n de residl'n"la regla- Dirección General. 
Illl'ntnrias, qllG serán reclamadas y: no 1.1 Juan Miguel Arcones, de la 
ahonlulas por las> Unidades a que per-I: 12,1 Comnndancla. 
t( ncc(·n. iDo n Ju'an Cerrato E~rl)h8r. de 

,Los oficiales que por razón de su la 3':?1. e 
residencia no tengan derecho a die I non Miguel Herná.ndez Luna. d 
t¡LS porciblran ll!. gratlrlcaclón de es-· la. 2.'16. __ )' 
tlldlos ¡¡1I0 les f!orresponda. reclama- .l)on José Pefla López Nieto, 
das por sus unidades, sirviendo de la 2Oj. - e' 
has€' a e~ta reclamación el certlflca- non Francisco D!az Mezquita, d 
do m¡>nsual <1e asl!'oten'cla al cur!lO, la 232. 
pxpNlldo por el Director del Centro Don DavId Mateo Andrés, de la 
do Instruc<:lón. , ., Comandancia Móvil de Madrid. 3 

non F.mlllano Izquierdo NOvo, 

Vn·-Incorpo1'ac;fón 
de la 206 Comandancia. 

non FrancIsco Palmero León. de 
la ,1:16, 

QmnandancJa ¡Alicante). A)' Paro. el examen previo. 
Otro. 1). Manuel Sllvo Jorge. e37 

Madrid, e, de agosto de 19:>7. 

Comanda.ncla (CAdlz). A las nneve horas del dla.· 2150 de 
Otro. D. Jo!\é (..onde Agut. S.· Aca.- t'tlllro do 19.iH. en el Centro de lns-

dlJmj¡~ Heglonal CUbeoda). Irlwc!ón del ,Cuerpo. 
~tro, O: Eusebio (lel¡ted'O Alonso. • 

lI08 Comandan~l& (Valladolid). 11) Para -01 ptlrlodo de pre&&nte. 
Otro. D. l<'rallc!!\CO I.)laz Vldal': UO 

Oomandallcla. ¡La carUna). 
, Otro, D. Mellano Ma.rtln Ortega.. 
Atecto al 1.. Tercio (Madrid). 

Otro, D. José Sastre Fadón. 1~ Co
lII.I.adaacla (Santander). 
. otro, D. Alejandro Serra.no Buba. 
.. ta..alldallcla. (Huesca). 

;\. las Ilupve horas del dla 1 de fe. 
hreto. de 1958. en el Centro de 1ns-
trU4clón dpl Cuerpo. ' 

Los oficiales que 'no superm el 
examen previo S6 reintegraran in
medIatamente a. sus destinos de pla.n-
tilla. . 

BARROSO 

Po'r rdllnlr la!! condlc!olll'~ regl~ 
ml'ntnrlns l'I6 dl'r.)aran aptos pnra va' 
n!\r.enso a ~argento y exlstlrll do dI
cantes an esta Escala se cOllrpile l' 
l~ho ... empleo por antigüedad, con r.o' 
de e~ta fecha, a los cabos pri~eclO' 
rle la. Guardia Civil que se re a dO' 
nan, los que continuarán agregvlII . 
para. el servkio eon la.s mismas 
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4a4e11 a que actualmente pertenee~n, 
baSt:a obtener destino definitivo: 

Francisco Urbano Gallaroo, de la 
tri Comandancia. 

Oon Antonio G<lm&Z Rial. de la 139. 
Bernardo Reneses Blanoo. de 1& ;\.\2. 
Ginés Fernández Fernández, de 

la 139. 
Mariano Robisco d&D:ego, de 

la 211. 
,Eugenio López Parra, de la 121. 
Ferroín de la Hera. 'Martinez, de 

la 109, 
Melitón Gueretlu Ecl1evarría, de' 

la 2,tl. ' 

Martín C.otrina. Rodriguez, de la '236 
losé Pino Serrano, de la 105. 
Claud(o Diaz Prado. de la 1:!1. 
Ra~ael Jardí Monclú. de la 231. 
Manuel Garea Pintor. de la 140, 
José Beamu<l Troy.¡mo. de la :Me. 
losé COUlO Otero: de la 122. 
Angel Re.g<ls Candal. de la 139. 

~ 
Euloglo Gil Vida les. del Grupo de 

, n\'esttgaci6n y Vigilancia de la 
E.:'iFE. 
Manuel VIudez Pérez, de la Co

mandanc'a Móvil de Barcelona. I 

Luis Gómez Algu41cll, de La 2.20 Co
mandancIa, 
Bartolomé .Rot~er Cerdá. de la: 2i4, 

Francisco Campillo L ó pez. de 
la 233. 

Demetrlo Casado Amo. de la 143, 
Miguel Cortes López. de la 105, 
Enrique Mel~ar c.abezas. de la :">o!t, 
Fl'anclSoCo MArquez G 6 m e z, de 

la 13~, -
Manuel Loro Garcfa. de la 235: 
Antonio Cortina MUl10z, de la 1M, 
Manuel Sául',hez Macelras. de la 140. 
luan Redondo Fernández. de la 

p, M. del 12 Tercio. 
,. David Diaz Rlos, de la 103 Coman
.. ancla .. 

Alberto Pérez Pu~rtas. de ia 1:*i, 
Alonso Ma(!las Osorlo. de l'a 208, 
Luciano San los Merino. de la 233 

,losé Cahe-zas ls'rlro. de la 13.2. 

O 
Manuel COrNil. Méndez de la 121. 

1 
Salvador de la Torre López, de 

a 241. 
Emlllano Carmona Sánchez. de la 

Comandancia Móvil de Barcelona. 
Arsenlo Garcfa Bat"berán. de la 
~ Comandanclll. -

JOSé Ram.'JO Morales. de 'la 137. 
EnrIque RicO Acltore!'-, de la 242. 
~nleJ Carreras González, d-e la 132, 
... adrid. 2 de agosto de 1957. 

BARROSO 

-
Matrimonios 

la C~n a.rreglo a las dlspo!llclones de 
11 -eyde 23 de JunIo de 1~1 (eeo-
11 cC&ón Legislativa. núm 141) Y 01'
(:~ de 11 de octubre del mll\mo a110 
.: . L .• núm .. 2:18). se cOncede 11 
~nCla. para contraer matrimonio 

n dotla. lulla Echeverrla OyaJbl· 

de, al capitán de la Guardia Civil' 
don José Ortega Benito, con destiño 
en la 134 Comandancia. 

Madrid, t de agosto de 1957. 

BARROSO 

----------.......... -------
......lIdó. Ge.enI 

del Ejértifo 

VARIAS ARMAS 

Eng~n¿hes y reenganches 

Con arreglo al Decreto de 31 de 
marzo de 19.\.\ (D, O. núm. Si), Ley 
de 22 de diciembre de 19;)5 (D. O. flÚ

mero 29'Z\ y ·Ol'den de 30 de enero 
de 19:>6 (D, O. núm. 25). se conceden 
los devengos que se In<lican al per-
9Ona.l re-Iaclonado a continuación. 
deh endo hacerse por lal' UnldadE:.~ 
re!\pectlvas las correSlpOndlentes ano
taciones en la filiación de los In· 
teresados. 

Del Regimiento de lnfanterta Inme
morial núm. 1 

Cabo primero Antonio Sánche2 

Otro, M¡~uel Valderrama Calderón, 
segundo periodo de' reenganche eo. 
antigüedad de 1 de julio de 1957. 

Cabo Faustino Cobos Pérez, prt. 
roer periodo de reenganche con an
tigüedad de 1 de julio de 1957. 

c.abo músico Cecilia Gutiérrez Fll· 
nes. segundo periodo de . reenganche 
con antigüedad' de 1 de enero de 1~7. 

Cm'neta Horacio Ram:rez Duei\as. 
Segundo 'período de reenganche con 
antigüedad de 1 de julio de 1957. 

Del Regimiento de In/antena San 
Fernando núm. 11 

Caho primero Francisco Rodrlguez 
Pérez. primer. periodo de reenganche 
con ant'giledad de 1 de julio de 1957. 

Del Re9imi~nto de Tnfnnterta Tetudn 
mimero 14 

c'l\.hO m)\slc9 Francl~r.~ !\fartlnez 
Medlna, premio:> d", con!\tnnrla. a. par- . 
Ur de 1 de novIembre de 1956. 

Del Reutmlento de In/antena Guadc· 
tajara núm. 20 

Gabo ffi')S!CO Alfredo Herce UI. 
cla, premio de constancia a partir 
de 1 de noviembre de H)~ 

Sánchez. sueldo de sargento a par-
tir de 1 de octubre de 19:i7. Del Regimiento de ln/anterta ArUd 

número 27 e 
Del l/egimlento Cnzadores de Monta· 

1ia núm. '2 

Cabo músico 'Frnnclscd Garc!a. Cn
rretero, segundo periodo de reen~nn
<:l1e con antiguedad de 1 de Julio 
de 1!);)7. 

Caho 'músico Leonardo Hernández 
S¡íllohez. primer periodo de reengan
che con antigtiedad d-e 1 de julIo 
de 19;;7. 

DeL Regimiento de In/anterta Flan
des núm. 30 

Del l/egimiento Cazadores de Mon
, tmia núm. 6 Cabo músico. Félix D'var Abeitúa. 

primer periodo de reenganche con 
'Caho músico losé Luis Cerdán I.I- antlgtied.ad de 7 de Julio de 19:>¡. 

t.ayo, promló de constancia a par
~:r de 1 de noviembre de 1956. Del Regimiento de Infanterta Alcán

tara núm. 33 
nr.l Gmpo dI} Fuerza., Regulares de 

Infanterta Uano Amarillo núm. 7 Cabo Juan Bautista de Fuentes P&
dra, segundo periOdo de r(>engan~he 

Caho pl'lmero José Ruiz Jlménez. con antlgtiedad de 1 de julio de 1957. 
primer período de reenganche con 
antlgtiedad- de 1 de Julio de 1957 . 

Del I1rgimtento de Infanterfa Córdo
/ia núm. 10 

Caho prlml'ro JoSoé Ramlrez Plaz'!\, 
cunrto ppríooo de reen~nn()he con 
antlgUednrl de 1 do Julio de 1957. ' 

Otro. Eusebio Alcarnz S6nc!lp7.. 
IPrllllt!r porfo<lo de reenganche con 
antigüedad de 9 de Julio de 1957. 

Otro, Francisco Polo Ferrll'l', pr¡· 
,mer periodo de reengl\nche con ano 
tlgüedad de 18 de Junio de 1958, 

Otro, Angel Ce.rmelo Rlos Torre· 
dón, primer periodo de Teenganche, 
con a.ntigüedad dI! 1 de Julio de 1157; 

Del I1egmtento de Infanterta nur!lo.~ 
número 36 

Ca.bo mt\slco :rosé Maria Martinez 
,(}(¡me7.. segundo' periodo de reon¡.¡an
ohe con antigüedad de 1 de Julio 
d'o 1957. • 

Del I1tufmfento de Tnlanterfa r,eón 
. ntlmero 38 

CabO prImero Ma.rlano Moreno Ma.r
Un, primer periodo do reellgnuehe 
con antigüedad d-e 1 de Julio de 1957. 

Soldado Faustl no C.haOOn orga.z, 
primer periodo de ~eenganche con 
antigüedad de 1 de julio <te 1t57. 



I 
,¡ 

. , 
¡ 

6 de &giOsto de 1VS'1 

... '11 .. 
··l 

D. O,. ndm. 1'11. 

Del llatalldn de AmetralladortU La ~el Regimiento de ArtiUerl.a núm. 15 De lá Maestrama y Parque de At. 
. cruzada núm. LI hUerta de Burgos 

Cabo primero losé castro Morales. 
Soldado Antonio Nabot Farras. pri

mer período de reenganotie con an
tigüedad de 1 da julio de 1957. 

segundo periodo da reenganche con Cabo pr:mero J)amián López Villa-
antigüedad de 14 de Julio da 1957. verde. segundo períOdo de reengan. 

\ . olla con antigüedad de 1 de julio 
Del Regimiento de ATtlllerf,a núm. 17" de 1~57. . 

Del Regimiento de ln1anl.eTta A1rica 
número 53 

cabo primero Francisco Tamargo Del Regimiento Muto de lngenieTo~ 
santos. primer .períOdo de reengan- de Canarias 

cabo primero Rafael Escobar Rico. 
sa.,oun40 periDdo de reenganche ·con 
llIlUgüedad de 19 de julio da 1957. 

Otro. Francisco Yuste Muñoz. se
gundo período de reengancha con 
antigüedad de 4 de julio de 1957. 

Otr6. Filiberto Diez del Ser, se
gundo periodO de. reenganche con 
antigüedad de 1 de julio de 3.957. 

che con ant:gliedad da 2 de julio 
de 1957. 

Cabo patricio Miguel liménez Sán
chez, p1'imer períOdo de reenganche 
con antigüedad de ·19 de julio de 1957. 

Otro. .José Sánchez Acedo. segun
do período de reengancha con an
tigiiMad de 1 de julio de 1957. 

Del Regbniento de Artillena. núm. 22 

Cabo de Banda Enrique Clnt.'ldo 
Del Regimiento de In1antena Bel· Padin. mejora de ventajas a partir 

chite núm. 57 de 1 de mayo de 1956. 

Cabo primero Manuel Serrat Roble- Del Regimiento de ArtUlerf,a núm. 26 
do. prImer período de reenganche 
con ant'gÍledad de 1 de Julio de 1957. Cabo- primero leslls Hemando Za-

mora. primer perIOdO de rt'enQ'anl'he 
Del Regimiento de ¡n!antena Ovftdo con antigüedad de 1 d& Julio de 11S7. 

ntlmero 63 

Cabo Francisco Maya Gallego. pri. 
mer períOdO de reenganche con an
tigüedad de , di'! septiembre de 1956. 

De la Agrupación de MovilizaCión !I 
Prácticas de FeTTocarriíes . 

Ga.bo primero luliAn Zapatero J..ó. 
pez. cuart{) período de rt't'ng-anl'l1e 
con antig-uedal1 de 1 de julIo de 1957. 

Otro. Angel· Gonzál~z Quintana. 
sueldo de sargento a partir de ·1 de 
Julio de 19j7. 1 

Cabo Luis Sanguino Garc!a. Se.gtJL,. 
do periodo de reenganche con aot!
gOt'dad de ·18 de abr!l de ¡!)j7. . 

Otro. )o!'oé Fernández Perea. prl' 
mer perIodo de reenganche con an
IIgüedad de 20 _de noviembre de 19J6. 

Del Re/(tmiento de. A rtilLerla ntlm. S1 De la A gruparl6n de Tran.~mistone, 
Cabo AmbrosIo Martín Urblna. prl- del EUrclto de MaTTuefM 

.mer periodo de reenganche COIT an- Cabo primero Alfon!lo GUl'1'ea Gar-
tlgüedad de 1 de Julio de 1957.. cés', primer periodo de reenganche Cabo .'.ntonle> Góm~ Malnar. prl

con 'antlgQedad de 1 de abril de 1957. mer período de reenganche con an-
De la Escuela de A pUcacf.6n.. 11 Tiro Ugüedad. de ~ de JuniO {loe 1957 . 

de In/antena 

Cabo ·primero losé Anta Pliego, pri
m~ periodo de l'eenganche con an
tigQedad de 1 de JuBo de 1937. 

Del Regimiento de Cal/alleTta Dra
gones de Calatrava núm. 2 

Del Regimiento de ArtUlma núm. 4e . 

Cabo primero Antonio Cuenca Ló
pez. primer perlOdo de reengant'1'!e 
con antlgOedad de 1 de Julio de 1957. 

cabo Sebastlán Romero Pérez, prl
_mer períOdo de reenganche con an
tigüedad do& 1 de Julio de 1957. 

Del Regimiento de Autemóvtles tU 10 
Reserva General 

. Cabo primero Evarlsto Salvador 
Sánchez, primer períodO ·de reeng~r
che ccn a;ntlgüedad de 2 de Ju o 
de 1%7. - • 

cabo prImero J.uBán crespo· Mue- De la Agrupación de ArtUlena de 
Costa de Il/iza las. segundo periodo de reenganche 

cabo losé Manuel Cannonl8. can1l0-. 
na. primer período de reengan~e 
con antigüedad de 2 de Julio de 19a7. 

.con antigüedad de 1 de Julio de 1957. 

Del Regimiento de Cal/aUena Caza
dores de Montesa núm. S 

Cabo primero Juan Abelenda Algar. 
primer periodo de reenganche con 
antigüedad de 15 de Jullo de 19~7. 

Del Regim1ento de Cal/allerla Dra-' 
gones de Pavfa núm. , 

Ca.bo pr!mero Ramón Pineda I.,ó
G)cz •. primer perIodo de reenglln.che 
oon antlgOede,d de 1 de Julio de 19:>7. 

Otro. JIIIIl\n RegnMn Martln. prI
mer perIodo de reenganche con an
tlgUedo.d de 1 de Julio de 1957. 

Del I>epóstto Central do llemonta 

Cabo prImero Antonio OClhando 
oMartínez, primer perfOdo de r-een
Banche con antigüedad de J. de Julio 
de 1957. ' 

Cabo prImero AntonIo Sánchez To
l'1'e5. prImer perIodo de reenganr.he 
con antigüedad de 17 de· noviembre 

Del Batallón de Autom~vtles de M(I.) 
rrueco. 

de 1956. Ca.bo primero Pedro GalIa.rd~!loné; 
Del RegfmfentIJ de Art1tlerfa de Ce.ta· nt'z, primer perfodo de re-engan~~7 

de A!nca con anti¡üédad de 24 de juniO de 1 J., 

Cabo primero AntonIo Panlagua De la AOf'tlpactón Mt.:r.ta de Ingenie-
Tallo, primer periOdO de reenganChe ros de Baleares 
con a.ntlgüedad do 1 de JuliO. de 19116. 

De la Academta de Arttllerta 

Cabo mll!\lr.o 'F-nrlquA. Fernl\nd!'z 
Pareja. primer periodo de roongBn
che con antlgüedad_ <16 '.1 de Jul!o 
110 I!l:i7. 

Otro, Pedro Peila Herrero, tercer 
perfallo de reenganche con antlgue
dad· !te .1 de julio de 1957. 

Otrol Marcos Martín :rejero. pri
mer periodo de reengfl.ncbe con an
tlgUedad de 1· de julio de 1957. 

Cabo primero Juan Quevrrlo Rol~ 
primer perlorlo de reellgnr¡r.l1e. <Xl
Ill1tlgiler!liddo 1 de Julio ,jn 19,)7. e. 

Otro. JoSé Pons Al1es, primer P d 
rlado de foonS'llnohe con ¡Ult1g0eda 
¡la 1 de Julio d·e 1957. -
IJ/l Parques y 'l'(lllcr(!.~ dI! A Il1017!od' 

llsmo 

Cabo prImero Fel!clnno cundrndn~ 
Corredera. segundo periodo dedl'ju_ 
.:¡oanohe con antigüedad ·da 1 11 
!lQ de 195'7. . 
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.... JOSé Molla Ros. se8'llndo pe
rfode de reenganohe con antigüedad 
d. 31 de diciembre <le 195fl. 

Soldado Everardo Sá.nehez 5&lz, 
primer perí~o de reenganche con 
anli¡üed.act de 20 de- Mviembre 
delá· 

Del parque Central de Transmisiones 

Oatlii prinu~"'o Pedro Mostacero 
Garaia. primer periOdo de reengan
dle con anügü~dad de 1 de julio 
de 1937. . 

Otró, José Mor¡;>no Martín. prime'!' 
periodo de reenganche con antigüe
dad de 1 de julio de 1957. 

De 14 .4gruparión de Trt?1J(ls de In
rcuencÚl de la Comandancia Gene

ral de Ceuta 

~ primero JOsé Antonio MuflOt 
Rottno, prim€r per.odo de reengan
oha con antigüedad de 1 de agosto 
d, IUl. . 

Corneta luan Rulz Orellana, prl· 
mer períOdo de reen~nche· con an
tta'Oeclad de 1 de Julio de 1957. 
otro. Fennfn Zarzoso Lazo, terc€"!' 

periOdo de reenganche con antigOe· 
d~ ele ~. de marZ<) de 19~. 

Dt 14 Agrupación de Sanidad Mut
tar numo 4 

(Abo dp. Banda luan eorrales Mer-· 
ehin. tercer periodo de reenganche 
COn antigüedad de 1 de julio de 1957. 
1II4r1d~ 3 de agosto de 1957. 

B.umoso 

-
SeiaJamlento de sueldos y ha

bere. 

I t!..Ór rf:unlr las condt~lones que d. 
"'ulllna la Order de 29 de octuhre 
da ,1942 ·(D. O. núm. 24\),refonnada 
~ le. de 14 d~ marzo de 1949 (DIARIO 
Vl'iCUr. nllm. M) y ampliada por la 
de U de dlclembrt' de 1949 (D. O. n11-
~ro 282), 11 de enero ¡je 19:.0 (I>IARIO 
"I'"1CLu. n~m.· 9) y 30 de agosto de 
19i3 (D. O. Mm. 195) se concede -el 
~eldo o habHes que a cada uno ~e 

senala al persortal del Ejército 
qqUe a contlnuaclon se relaciorra, el 

quue percibIrá a partir de las fMhas 
e ee Indloan. 

Infante"a 

r Cabo músico Se.rglo Valhuena Ca· 
~, del Rpglmlento de Infanterla In-

ernorlal nl'm. 1, sueldo de 5.000 pe-
d':las anuales a. partir d-e 1 'de abril 

" 19:>7. . 
... Otro, Juan Vle\t.es Iglesias, del R~ 
.. .¡ntento de Cazadores de Montana 

6" de &g'Osto de 195'1 

número .4,. sueldo de '.200 pesetas I rias núm. SO, sueldo de 3.'100 pes&
anuale:; a partir de 1 de julio de 1957.1 las anuales a partir de 1 de agosto 

Cabo de Banda Domingo Ven San~ de 1957. 
tos, del Regimiento de catadores de OlrQ, Pedro Navarro Péret, del Re-; 
Montaiía núm. Il. sueldo de sargElnto gimiento de Infantería Cl'uta núm. 
a partir de 1 de agosto de 1957. ro 54, sueldo de 5.200 peseta;; anuales 

Cabo músico Runno González IZo ·a partir de 1 de agosto de 1957. 
quierdo, del Re~imiento de Cazadores Otro. Fooerll'J Martinez García. del 
de Montaña núm 8, sueldo d·e '.200 Batallón de Infantería del '~finisterio 
pe;;etas anuales a partir de 1 de agos- del Ejército, s.ueldo de sargento, a 
to de 1957. . . partir de 1 de . septiembre -de 1957. 

Cabo de Banda Isidoro Gadella Te- Otro, Antonio Pérez· ·Medina, del 
niente, del Regimiento de Infanterla Tercio Duque -de Alba, 2 de La ~ 
Castilla núm. 16 sueldo de sargonto gión, sueldo <le 3.700 pesetas anuales 
a partir de 1 Ge agosto de 1957. a partir de 1 de septiembre de 1957. 

Otro, Fernando Bejarano Hormigo, ·Otro; Juan Lorenzo Hernández Mo-
delmis~o, sueldo de .4,.700 pesetas reno, dl'l mi!¡mo, sueldo de '.200 pe
anuales a partir <le 1 de á g o s t o setas anuales a partir de 1 de julio 
de 1957. de 1957. 

Cabo músico Emilio López Lama, Otro, ·Grabriel Delgarlo Pé'·ez, del 
del mlsmo, sueldo de sargento a par- mismo, sueldo de '.200 ppsetas anua-
tir de 1 de agosto de 1957. les a partir de 1 de julio de 1957. 

Olro, Antonio Barroso Vadlllo, del Olro, Benigno Montero López del-
,Rpgimlento de lI,fanter'a Extremadu- mismo, haber~s de cabo primero &t 
ro. núm. 15, sueldo de sargento a par- partir de 1 de Julio de 1956. (.Rectlfl-
lir de 1 de agosto de 1957. ". cacifln 11. la Orden de 10 de octubre-

Ot C 
de 1956, D. O. núm. 2.12). 

ro, Antonio ueto Martln, del He- Otro, Enrique Aragón MarrOdán, de 
¡rimiento do Infanterla Aragón nllme- la Academia Gelleral Militar, sueldo 
ro 17, sueldo tle 3.700 pesetas anuales de 3.700 pesetas anuales a partir de 
aparllr de 1 de agosto de 1957. 1 do febrero d~ 1957. 

Otro, losé H.llz DIez, de. ·Re¡¡1mlen- Otro, Ernesto Pérez Flores, de la 
10 de lnrante.·fa ValencIa núm. 23, Academia Auxlllal Ml1!tar, sueldo de 
~ufldo de 4.700 pesetas anuales a par- sargento. a pa.:-tir de 1 de a g o s t ~ 
IIr de 1 de julio de 1%7. de .19":>7. 

Otro, lullo Carretero Sl\nchez, del ~ 
mismo, sueldo de .4,.200 pesetas anua.
les a partir de 1 de agosto de 1957. 

Sa.rgento mllslco D. Federico Bohl
gU( s Garcla, ':fel Regimiento de In. 
fanteria laen nllm. 25, sueldo de bri· 
gada a partir de 1 de agosto de 1957. 

Gabo mlls!co Fel1c!ano S 1\ n che z 
Mart:n, del Reg1mleRto de Infantena 
Toledo núm. 01;;, sueldo de 3.700 p. 
;ela!'! anuales a partU: de 1 de julto 
de 1957. 

Otro, Domln¡;to Martrnez Bo.rraJo, 
del Regimiento de Infanterfa Burgos 
nümero 36; sueldo de 3.700 pesetas 
an1lales a. par:lr de 1 de a g o s t o 
de 1957. 

Otro, ·Rafael Iglesias Espatl.a, del 
.Regimiento de Infantería León n11-
mero 3R" sueldo de sargento a partir 
de 1 de agosto dEl 19j7. . 

Otro, Luis Borreguero Borreguero, 
del ml"smo, slIeldo de '.200 pesetas 
llnllale!l" a partIr de 1 de julio de 
19.77. (Rectificación a la Orden de 4 
do Julto de 19:>7, D. O. nüm. 152). 

Otro, Enrique Fernt\ndez lGarcf.a, 
<Ir! fl'Oglmlent') de Inranterla Cádlz 
número U sueldo de 1.2.00 pesetas 
anllal()s a partir de 1 dé j11·lo de 19,'.;. 

Cabo dq, Benda MIguel Granados 
.H()c!ero, del ne~lmlento ,de Infante, 
rfn. [>alrnn. Ill'm. 47, sueldo de sargen. 
to n pnrtlr <le 1 .ele 8¡;roslO do 19i17. 

Cabo ml)slco E:dqulo Garala. Ort. 
ga, del mismo, sueldo <le 5.200 pese
ta.s anualss ~ partir <le 1 <le jul10 
111\ 1957. - . 

Otro, Fellclano Ve1<!uqu&. Góm~z, 
del Reg!lmlento <le Infantería C~na-

Artlllerl" 

Cabo de Banda Luis Valduque RIn
cón, del Grupo do Artlllerla A. A. n!l
mero 1, sueldo de saÍ'gentó a pl.l'Ul" 
de 1 de septiembre de 1957. 

Otro, AntonIo Navarro I,.ópez, del. 
R-eglmiento de ArtIHena núm. 18, 
sueldo de sargento a partIr de 1 ele 
septjembre de 1957. 

Otro, Juan Ramón Pellicer, del Re. 
.glmiento de ArtllJe.rla núm. 23. suel
do de 5.200 pesetas anualee a partir 
de 1 de agosto de 1957. 

Otro, Fra.ncisco Pépez Gonzt\lez, del 
RegimIento d& Artlllerla núm. SO. 
sueldo de 5.200 pesetas anuales a par
tl!.r d-e 1 de junIo de 1957. 

IOtro, losé GOn7ález MoUna, del Re
gimiento de Artillsrfa núm. 42, suel
do de uro pesetas anuales a partir 
de 1 de jullo 1e 1957. 

Otro, Salva.d Jr Macfas pacheco, del 
Regimiento dO) Artlllerla Antiaérea 
número 75, sueldo de sargento a par
U.r de 1 <le agosto de 19;)7. 

Otro, Jesús Corrales 8oarmlento, del 
RegimIento de Artllle1'l8 de Costa de 
Al~lcll.'8.s, sUllldc de 4.2(1(} pesetaa 
anuales Il. part!r de 1 de Julio de 19a7. 

l"lgenter o3 

Cabo de Banda PatricIo Hprn~ndeZ" 
Gómez, del Regimiento de Zapadores· 
del Cuerpo de EJ~rclto VI, sueldo de 
3.700 pesetas anuales a partIr da 1 
de julio de 1957 

Otro, Jua.n .Fernández Chica, de la. 



.. 
Agrupación de Tra.nsmlstonee nüme
T(I 5. haberes de cabO primero ti. par
lIr de 1 de julio de 1957. 

Otro. 'Manuel Mut\oz Rodrlguez. del 
RegimIento Mixto de Ingenieros dt' 
('!¡narias. sueido de I.I?oo pesetas 
anuales a partir de 1 de a g o s t o 

-46 1957 

!; lendenci4 

Cabo da l~a,,·ja. 10s6 Pellejero Po. 
·.airo. de la Agupaci\ln de Intenslen, 
lia núm. 6. sueldo de 3.700 pE'setas 
anuales a partir de 1 de julio de 195j. 

Sanidad 

Cabo dI:' Banila Juan Corrales Mer
ehún. de la Agrupación de Sanidad 
Militar núm. ,. sueldo de 3.700 pese
tr.o a,1""les ti. partir de 1 de julio 
.. e l:Jj-:" 

Otr,). narael Luque del Rfo. de la 

8 de &g'08to de 1957 

ml'3rna ,o:.1(.ldo de ,.too pesetas·anua.
le..: a pl!!'L'r de 1 de lullo de 1~7. ' 

Maui"id. :1 de agosto de 1957. 

BARRoso -----_ .. _-----
(onsejo S.preDlO 
~e Justicia JAditar 

VARIAS A.llMAS 

Pensiones de Medallas y Cruces 

Excmo. sr.: Por la presidencia de 
('sle Consejo Supremo se d:ce COII 

(',.Ia r.echa a la Dirección General del 
Tesoro. Deuda Plibllca y Clases Pa
sivas lo slgu'enle: 

,.Este Consejo Supremo, en virtud 

. , . 

• 

D. O. nOmo 11t 

de las facultades que le confiere la 
Ley de 13 de enero de 1901. se ha ser
vido t:onceder al personal litenclado 
del Ejército comprendido en la ad
junta relación, que empieza por el 
soldado José Dommguez González y 
termina con el de igual empleo Laar. 
bi 'Sen Ali Boaza. núm. 2::?4, la peno 
5ión y abono fuera de filas a las Me
danas de Sufrimientos por la Patria 
que tieRen concedIdas y que se ex
pre:,an en la misma. las que deberán 
"erles 'abonadas por'las Delegaciones 
rte Hacienda que a cada uno se les 
5eilala.» 

Lo que de orden del Sr. General 
Presidente comunico a V. E. pare. su 
conocimiento y demás efectos. ,-

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid.1i de julio de 19:J7.-El G&

neral 5ecretarlo. Ped-ro I.ozano L4-
pez. 

SeilOrea ... 

I 



-- r 

.SLACJON .qUE S·E CITA . ;: 
Pe1Wl6a Fecha· ~n qu~ ~~ 

MedallM o 
men.u __ zari el abono .... IIOMBB.B. ero_ .. Autoridad ~U. debe dar eo-

~ nocunienw a.lol iD~ 
P .... Ola .11- Atlo 

MEDALLAS DE SUFRIMIENTO' POR LA PATRIA 

Soldado losé Domingoez González ... 11 U,OO Reg. Inr. Toledo 35... . •. 
SoMldo Mohamedi 8. Moham~ Ben 

Hach. núm. 21.61! ............ 1 12,50 Gr. F. Reg. Ind. In!. de 
Ceuta 3 ............... 

000 ...... _ Maati B. Abid Chaui, núme-
ro 1.9'33 ................... " 1 12,50 Mehal-la de Tetuin 1 

Cabo 1.· ..... 'Yohamoo B. Bma Laabdi, 
. número 2.!31; ... . 1 12,50 Mehal-Ia de TetuAn 1 ... ... . .. . .. 

cabo 1 ••••••• Kaasen B. Mehayub Dukall, 
número tU .................. 1; 12,;;0 Mehal-la de TetuM 1 

Cabo 1.· ..... BE'naixa B. Kassen Carbaul. 
númei'O 157 .......... " ...... 1 12.50 ~fehal-Ia de Tetuán 1 ... 

Soldado Victorio Yanguas Moral ... ... 1 12.;,1) Zona de R. y Moy. 6 ... 
Soldado Rafael Garc.a D.az .......... " 1. 12.50 Zona de- -R. y Moy. 43 ... 
Soldado José Suárel Rodriguez ... . ..... 1. 12,j() Zom. de .R. y Moy. 43 ... 
SGMado . Laarbi B . AH Boaza, nüme-

ro m ...... .................. 1 12,50 ]er. de MIl. de F. E. T. Y 
<'8 las J. O. N. S. de la 
2.· Reglón Militar ...... 

Madrid, 17 de julio de J95i.-El Ge
neral Secretario, PedTo Lozano L6-
pez. 

e~ta fecha a la Dirp/:clón General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasl· 
vas lo siguiente: ' 

1 abrO 1~9 

1 'enero 1942 

1 marzo 1957 

1 marzo 1957 

mayo 1957 

1 . mayo 1957 
1 abril 1949 
1 abril 1949 
1 abril 1949 

abril 1949 

Excmo. sr.: Por-la Presidencia de 
est'" Consejo Supremo se 'Mee eon 

-éste Con,;ejo Supremo. en virtud 
de la5 ~acultades Que le conrll're la 
Ll'v de 13 de enero de 19().i, se ha ser· 
vido conceder al personal del Bene
mérito c.uerpo de MlJt1Iados de Gue
rra por la Patria comprendido en la 

. adjunta relación, que empleZ6 por el 

so!dado Domlclano OutMM'f'z Ramo!! 
y termina chn el de I~ual empleo Fe· 
llc'ano Vázqul'z FIguelra, .. el reller y 
abono. rUl'ra de rilas de la pen~lón a 
las Medallas de Sutrlmlento~ por la 
Patria que en la misma se expresan. 
las que deberán serlM abonadas por 
las Delegaciones de Hacienda que a 
cada uno se les setiala .• 
. Lo que de orden del excelent.1s1mo 

,. 
~ 

Dele8acl.ón de Ha· • 
cienQ& para el Paco O~ ..... , 

I 

Zamora. ... ... . .. VltStl1c!a. 

Ceuta. V1tail!c!~. 

Ceuta. Vlta.l1c!a:. 

Ceuta. VitStI1c!a . 

Ceuta. . VlteJ!cla. .. 
t Ceuta. ... V!taJlcla. 

Sego~la .. :': .. '::. ::: Vlta;llcla. ~ Ovie<lo ... Vltallcl/). 
Ovle<lo ... Vitilll1c!a. g 

t 
.... 

Melllla ... ....... Vitalicia. 
. § 

senar General Presidente comunico· , 
:a V. E. para su conocImiento y de 
más efectos. 

DIOA gua~de a V. E. muchos atio!. 
Madrid, 17 de JuIlo de 1957.-El Ge

neral Secretario, Pedro Lozano· L6-
pez. 

.Senores ... 

• 



RELACION QUE SE CITA 
. 

I 

./ 
PeJMI4D 

IIedallM o 'Den."'.l 
Aut.orIdIId ltm¡JI8o NOMBIlES cruoe8 que -

~ 1IiICI ...... • 
PeIdM 

11- Afio 

MEDALLAS DE SUFRIMIENTOS POR LA PATRIA 

Soldado Domiciano Guttérrez RlBmOS ... 1 12.50 
Soldado Andrés Martinez Alamos ...... :1 11.50 
Soldado Tomás Rodríguez Franco ...... 1 12.~ 
Soldado Pedro Fernández Alvarez ... ... 1 12.50 
So1dado Yentu~ FernAndez Blanco ... 1 12.50 
Soldado ..... José González Alvarez ......... 1 12.5'1 
SoldadO ..... 1 Saturnino Rodriguez Alonso ... 1 12~ 
So!dado ..... , Manuel Tallón carrajo ... . .. 1 12.50 
SoldadCL.... Feliciano Yázquez Flguelra ... 1 1UI 

(a) 'Por las (.om!siones Provincia· 
le-s del Benemérito. Cuerpo de Muti· 
lados de Guerra por la Patria a qU& 
corresponde el punto de residencia de 
los interesados. se dará traslado !l 
éstos de la Orden de roncesión d& 
la pen¡;'ón que se les asigna. 

PERSONAL CIVIL MARRO· 
QUli 

Madrid. 17 de julio de 1957.-El Ge
neral Secrotario. Pedro .Lo.ano Ló-
piz. . 

IDdemnizacioneJ 
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dIce con esta' ~cba al 
&xcelénUsimo satlor Teniente General 
Jef& d& las Fuerü.5 Espai\olas en el 
~orte de Atrlca 10 slgulente: 

1 abTtl 1949 
1 abril 194rl 
1 mayo 1952 
1 abril 1949 

(a) 1 abril 1949 
1 abril 19i9 
1 abril 1949 
1 abril 1949 
l abril 1949 

wEst& C.onseJo Supremo. en vIrtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de !l00i y 5 de 
s~tlembre de 1939 ('D. O. núm. 1. 
anexol. ha declarado con derecho a 
Indemnización al personal marror¡ul 
comprt:ndido 'en la un'da relación. 
que empieza con Zahara Bentz Ben 
Alsa el Zan·~ y termina con Aalcha 
Benu Abdeseland Chaurl el Jortl y 

.. 

Cáceres ...... ' ..... VltaJ!r.la. 
Logrotlo ... ... VltaI1cla. 
Lugo ............ , .. Vltal1cla. . 
Orensa ... Vital ¡cia.. 
Orensa ... Vitalicia 
OrensA ... Vltal1cla. 
Orensa ... Vitalicia. 
Orensa ... Vlta.llcla. 
Orensa ... '" Vltal!cla. 

'" 
huérfanós: cuyos haberes sa les sa.. i' 
tlsCarán por una sola vez y con arre· ~ 
gola a la Legislación Musulmana... '3 

Lo que de Orden 'de S. E. el Gene- S
ral Pre¡sldente comunIco a V. E. para 
su conocImIento y efectos. i' 

'Dios guarde a. V. E. muchos a1l0s. ... 
Madrid, 12 de Julio de 1957.-EI Ge· ~ 

neral Secretario, pcaro Lozano L6· 
pe:: . 



Zahara Benu Ben Aisa El Zan-nal .. , 
Mimunt Mohamed Ben Chlear ... • •• 
Monamed MOilawOO Hen lJll~ar ..... , 

,Tamana Moha.:ned Ben CJlicar .. . 
Yanlina Mohamee Ben Chlcar ..... , 
Irtimun' Mooamed Beñ Chicar ..• . .. 
Telaidmas Alohamed sen Chicar· ••• 

PareD~ 
COD .10. 

.ealUaDtes 

Viuda .... 
Huérfano 
Huérfano 
Huérfana 
Huérfana 
Huérfana 
Huérfana 

FaMa Bent Chaih Ben·J{Ob. Ben Aixa Viuda .... 

¡~UCh Bentz Mobamed IJdri ... ... Vi.Dda. 

~imunt Bent Mobamed Ben Rabah. Viuda. 
Sallara Ben Embark Ben Sus1. •.• ••• Huérfana 

Fatima Bent Salh Ben Mohamed Ben 
Kaddur ....... , ... , ..... , .. , ......••• 

Hamed Ben E! Hade ... ... .,. ... . .. 
Zubeida Ben El Hade ... ... ... ... . .• 
¡alima Ben El Hade ................. , 
AdtrrahinBen .El Hade ... .., 
Yamina Beo. El Hade .•......... , 

Fatima Bentz Haddu Urriagl1 .,. 

Rahma Ben Mobamed Aa.&lIlU 

AJ.xa, Bent ~ohamed Bulsehal .,. 

Fatma lBentz Mobamed El Arosl 

Rahama Den M(\hamed· Fassi 

Tamu Dentz Mohamed Salh1a 

Viuda ...• 
Huérfano 
Huérfana 
Huérfana 
Huérfana 
Huérfana 

Viuda. 

Viuda. 

Viuda. 

Viuda. 

Viuda. 

Viuda. 

'-" REILACION OVE SE C.TA. 

Arma, Cuerpo o 
Un:dad a que pel'- CLASES Y NOKBRES 
ten"cian 101 cau- OE 1.OS CAUSAlIiTES 

IIóIntee 

Inválidos ... Capitán 5idl Mollamed Ben Amar, nl1-
mero 138 ................................ . 

i 
InCantería ... ... . .. Oficial moro de primera del Grupo de 

Regulares de· Infantería de Alhucemas 
numero :'1 Sidi Mohamed Ben Chlcar 

Infantería 

Infanterla 

Infantezla 

Ben Mooamed •.• ... ... ... ... ... ... ... 

Sargento del Grupo de HtlgUlares de 'In
fautería . del Rlt núm. 8 Buho Bent 
Haddu Be!) Az.nar Azmanl, numo 270. 

Sargento l1e[ Grupo de Regulares de In
fautería de 1;Etuán núm. 1 Hamed Ben 
Mohamed Lidrl, numo 1.543 ... ... . .. 

Sargento del Grupo de FuerzasRe~'llla· 
res Indígenas de Infantería del Hit nu
mero 8 Embark Ben Embark Susl, nú-
mero 2.37;' ............................. .. 

InCantería ... ... ... Sargento del Grupo de Regulares de 
Infanterla Uana Amarlllo núm. 7 El 
Hadi Ben 'ltohamed ,Ben \El Mahl, nú' 

Infantería ... 

Caballería 

Cahallería 

Infantería 

rnfanter{a 

rntanterla. 

mero 28.626 ... ... ... ..• ..• ... ... ... ... . .. 
... Sargento del Grupo de 08egulares de In

Cantería Ceuta núm. 3 Hamldo Den 
llimun Gueiai, numo 13.900· .......... .. 

Sargento .del Grupo de Regulares de Ce.
hallería de Mel.lla núm. 2 Ahmed El . 
!.lahi MOhamed, numo 2.078 ........... .. 

Sargmto del Grupo de ,Regulares de Ca
ballería de Tet'JáR núm. 1 Salah Ben 
Mobamed, numo 1.873 ....... ; ......... . 

Cabo del Grupo dI' Regulares de fnfan
ter. a. de Arcila núm. 6 Benasar Ben 
Mo/lamed Talaut, núm. 18.744 .... ,,' ... 

Caho del Grupo de Regulares de Infan
tería de Ceuta núm. 3 Mohamed Ben 
Had Sarguint, núm. 2.liOS ... ••• ... • .. 

'''1 CaQo del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indig~as de inCallterla de Arcila nú
mero 6 Síd Ye!uc Ben Yilali Sargul-

. ne núm. 7.fl1fl .......................... . 

Inc1em
nisaclc1n 

PeHW 

!8.000.oo 

22.500,00 

11.000,00 

11.000,00 

11.000,00 

140500,00, 

16.500.00 

11.000,00 

16.roo,OO 

6.500.00 
'fr":' _-. 

11.000,00 

11.000,00 

A c1educlr 
por prima 
al 1el'V!clo 

PeHW 

•. 000,00 

5.()(X),OO 

5.000,00 

LeYeI o Regla· 
mt'nt"l que lit 

tu aplica 

<J'> 

~ 
Ley -de 4 de ma- : 

yo '* 1948 o 
(«S. -O •• númc. 8-
ro 126) Y 01'-
u.en de S' de jU- Q, 
;¡jo del m!J¡m" el> 
afio (D. O. nú· ~ 
mero 153) Y ;::;,¡ 
O. C. por t!1 
Mln!ster!o del 
'¡';Jérc!to die 4 
d e noviembre 
de 1949 •. 



Ranla Dentz DtlS(;bt& Den Hamee! El 
HasmlUl ...........•..•••..•• '" •••••• VlodL ...... 

.A.nna. Cuerpo _ 
Un!dad a que pero 
teJMcian loe eau-

IaIltu 

'famina Dmtz lIoa,nan Den Mobamee! VIOOL o" ••• IntlUlterfa 
Ben El Ha5Ch Yiumunt En-Xesrt E.z 
Gerujít ... ... ... ... ... ••• •.• •.• ••• ••• Viuda. 

Fetom Den . .u-La! Ben Lahasen FJ 
Gber:ií ... Viuda. Intanterfa 

Aicha Den'tz Lahasen Chelha ... ... ... Viuda. tntanter1& 

Aalcha.. Beotz Abdeseland Chuar! El 
·Joltí ........................•. , ••• .•• Viuda ..... . 

Mohamed Ben Hamed Ben Laarbl •.. Hué1'l'ano 
DTis Bm HaiDed Den Laarbl .. , ... Huérfano Caballerfa 
Laarbi Den Hamed Ben Laarbt ... ... Huérfano 
Ben .-\:xa Ben HaID€d Ben Laarbi ... Huérfano 

cabo del Gmpo de Regulares de Infart· 
terla de Melllla m'm. 2' Embarek Ben 
Ali Mesudl, nú:n. 6.00 ...... oo' ••••••••• 

Cabo del Grupo de Regular~s de tnf&n· 
teria de L.arache nl1m. , .-\xa Ben Ao. 
mar El Sar~llini. ntim 671'13 ...... • ••••• 

Caho del Grupo de f1egulares de Infan. 
terra de ArcHa mimo e Embark Ben 
~teheyub. Ben Sargulnl, nOmo 1.203 .•. 

Caho del Grupo de Regulares de Caha
hallpr a de TetuAn nl1m. 1 Hamad Ben 
L.aarbl, nl1m. 2.110 .................... . 

Madrid, 12 de julio de 1~7.-El General Secretario, Pedro Lozano LÓp~=. 

... 

lndem
niz.¡¡clóa 

Peaetu 

16.500,00 

11.000,00 

11.000,00 

11.000,00 

... deducIr 
por prIma 
al &ervlelo 

PeHtu 

.5 000 00- Ley de 4 de ma· 
., yo de 1941 

(<<S. o .• núme
ro 120) y Or
(h'n de 8 de Ju· 
110 del m~lJIo 
n!\o (D. O. nd· 

6.000,00

1 

mero 1 IS 3) Y 
O. C. pO'!" el 
MlnlRterlo del 
Ejército doto 4 

" 000 00 d e noviembre 
..,., de 1949. 

{,,* 

• 
t 

t 
: 

J' ,. 
J 
i 
~ 
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.... 0. _0Ja. 173 fS de agosk> de 1~7 -
ADQUISICIONE S - CONCURSÓS 

~ON GE~Ea~L DE LA GCA~ 
'BU CIVIL. SECCIOS DE I!liTEN· 

DE"CIA 

Para la adqu!;:lción de géneros 
'1 efectos reglamentario~ para la 
Guardia Clvll, que ~e detallan a con· 
tlnuaclón, se l'ecibirán ofertas en 
este Centro Directivo (Guzmán El 
Bueno, 122), a las 'doce hOl'as del da 
!7 del me!< en cur>,o. con arre¡(o 
a los pLegos de condiciones, que se 
.ncuentran en la Jefatura de Inten· 
dencia de ~ Dirección General, 
a disposición de los ofertantes. 

Las muestras se presentarAn an
leS de las doce horas del día 19 del 
presente mes. 

u.ooo pares de polainas cuero pa-, 
ra servicio. 
, La apertura de pliegos serA públl. 
ta '1 se erctllarA en el dla y hora 
primeramente cHados. 

Madrid, 1 de agosto de 1957. 

P.1-1 

tI08PITAL HII.IT .. \K CEST,RAL eGO
IIJlZ.ULLA •• C"IUBA"CHKL BAJO 

Este e!ltab~eclrn~nto nece!!lta: 
Orerta de 811iculo!l rl'e~('os para 

compra y I'lltle,~a diaria durallte la 
primera quillcella de selJlit'mbre }lI'Ó
uno. 

LAche, !UNJO litros. Carnes y dC'rl· 
Vados, 3.3HU kilos. Pl'scallos, 1.61;). 
kilos. Galll 11 as, !JOO unidades. Plcho· 

nes, ';'5 unldadl:'!l. Huevo,. 2.500 do
Cl'na!l. FnJla ¡fivl'rsa, 6.000 ki!os. Hor
talizas, 10.350 k.los. Víveres en gene
ral. :-;.;0 kilo~. \'ina!!le. 100 litro!'. 
Yoghogurt, 300 talTinas. Vino co
rriellle. 2.:,00 litlO,," Cerveza. l.aoo me
d:as botella!'. Hielo. 400 barras. 

Se admiten hasta las diez horas 
de: dia dOfe .de a¡.!osto. 

'Información, Secretar:a. Teléflr 
no, ~""~-OO. 

Madrid, 31 de julio de 1957. 

Núni. 976 P.l-1 

HOSPITAL JOLITAR DE SANTIAGO 

Ha...oo;ta doce haras. dla 23 actual. 
admlten!'e orertas art'culos frescos 
para alenrjones elite Hosp tal. mes 
septiembre. Informes en Admlnb
tracl(¡n. 

Santiago, 1 de agosto de 1957: 

Núm. m P. 1-'1 

JITST.o\ DE ADQllIMICIOSDI y E~AJJC. 

SACIUSKIi DE 1," CllM .. \SDASClA G& 
;Ilh.IUL DK tlKLlLLA 

El diecisiete del actual. a las dore 
horas. ell nl/Htel (¡elll'ra~isimo. e'ita 
dUtlad. "lIbaSla ad'lub'ldón mate· 
riale~ I'lall l.aoores Almacén -Heglo
nal lntelldenc,a. 

Pliegos de condiciones, Secretaría 
Junta. .... 

Anuncjos por cuenta a'djudicatariol. 
Melilla, 1 de agosto de 1~57. 

P.l-1 

-
Hosprr.~ HU.IJ'.o\R cP.~GES», DE MJI. 

LlLLA. JUNTA ECOXOlUCA 

Para atenciones de este Hospital 
durante el próximo mes de septiem
bre. se admiten ofertas de artículo~ 
para compra dlalia. hasta las onc& 
horas del dia veinte de los co-
l'Tientes. 

Las cond'clones en la Adminlstr&
clón del estahlerlmiento. 

Melllla, 1 de agosto de 1957 

Nllm. ir.'9 P.1-1 

Debiendo adquirir este H05pltal Yi
veres '1 artlculos de compra diaria 
¡lara las atenclones en !'I!ptlemhr .. 
')ctubre próximos, se admiten o:ertu 
~n su ."dmlnlstraclbll (Cuartel de Ga
rayo .. Iurcla), hasta la" Olll'e hora. 
del dla 28 del actual. El Importe •• 
10,; anuncios será a cuenta d~l adJu
dicatario. 

Murel&. 1 de &,iosttl de 1t57. 

,Nllm.952 P. s-:-3 L 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NCIO EN ESTA SECCION AL AVISAIt LA 

REMESA PARA SU PAOO A ESTA ADMINISTRACIO.N 

n 

a:: 

AVISOS 
'ii = 

REGLAMENTO DE LA ASOCIACION MUTUA BENEP'iCA 

DEL EJEIRCI ro ,DE TIERRA 

f'"ta AdrnJOIl'tradón, al pre<'io de DOS peeE:'tas ('on VRIN. 
edwióo ofiCial del H~gla.Ineuto de la AlOCiaclOD Mutua Be-

Re ha pUE'l'to & la venta en 
TTCI~(O 1'~lltlm08 ejl'mplllr, la 
néflca del Ejér<'¡"c¿ de Tlt'rra. 

'.1 .. l)¡~'<'lón d61 DIARIO ()I"IC,IAL euplwa a 101' IU"ftort"fl Jef~r- de Cuerpo. ~nt.ro o De
Pf'n(l~n<'la \'url'en eo un Rolo VNi¡du .,1 tito "')t'lJIpla.ns que df'lMeo, loa Jefes, OfiCl&lee 1 
Subotit'¡alM dt' 108 Imy08 reMJw"<:tIV{lIl. '" firi ti, f~.'dl.t.ar 1»0 dustrlhu<:lÓtl. 

1 .. 011 t'IIV!08 1M!' tllUl~1J ton ~1Jt"f..t. (· .. rtlhca.do. ('",rg",udo ItMf ~1WIt.06 de é6te, y serán cobra.
do. ('on arreglo a l:toa nOm)A,t; habltua.JM, 

~lallrld, junio de lU57. 
LA DIRECCI0N 

B a,: ;¿:..,; : : = = ! 2 z2 eS :; ;:: 
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6 de &gQsto de 19;>"7 D. O. nomo t 

DIARIO OFICIAL 
nEL 

MINISTERIO úEL EJERCITO" 
y 

4 Colección Legislativa del Ejé.rcito 

SUSCRIPCIONES 

OFlIClALES (t.rlmest.re) 

Al DIA.RIO OFlCUl. y Coll!cCú)n Le-
gl,laUva ...... ' .................... " 

Al UIAIUt) OFICIAL ............... - .. . 
A la. ColecCión Leg,.lativa ....... .. 

72.50 pesetas. 
60.00 p81lelas. 
12,50 pesetas. 

P~TICULA.RES (semestre) 

Al DIARIO OFtClAL Y Colección Le-
gtdaltva ....................... . 

Al "l)IARIO OFlClAL •.• ... ... ... ... • .. 
A la Colección Leg,.laltva ... . .... . 

1~00 pesetas. 
110.00 pese\rJ . 
~.OO pesetas 

... auwtpdo_ ..... .trY_ • 4om1cWo ea ... d rld ceadria 'reearao de T B 1118 ~ por ~. 

EJEMPLARES SUELTOS 

Número del DIARIO OFICIAL del dle.... ... ... .... ... ... . .. 1.00 pesetas. 
1.~ p6setaa. 
2.00 p8118tas 

Numero del l)IA.IUO OI'IClAL atrasado ................. . 
Cuaderno de la CoLeccidn Leg,Blattva ~e.sta 16 pAginas 

Loa f1Dyfoa • proYÍbcIU eeria • ..-udoa .a Jo. ••• loa de fr ... _. 

A N U ,S e I O 8 

En la Sección de Adqu~alclone&-(.oocursos. la 110ea ....... 6.00 pesetas. 

r .... uacrtpelOnel .1 DURlo O"OlAL; le admitirán como 
mh.lw'lm. por un trlme"'r" 1" OIlOI&lel T un ... lIle.tre 1 .. 
partlcul.rel Que ooooeour'n en prulIero d. eoero, abnl. 
luir" u octubre. A .•• que le ba¡¡.o .Ul coincidir coo 1 .. 
oi1ad .. recllu. 00 .. "'"Irán oÚllIerua .traaadoa ni ae bará 
de8"U~llto .tl/UOO .n 101 p/'t'Ciua 1I1adua. • 

!, ••• ~u en aut<Crlpcióo de 106 Cuerpoa, CeutrOl ., De. 
pendt'nclu .1 lJlAKIO (trlcIAI., •• 1 OOIllU 1 .. oroene. par. 
dia/lllouclÓO del aollllero de eiernrlarea '¡De reCiban, deberán 
aer ouralAdu lO eata Adllllulst1"sclón AN I'I~S I>KL IJIA :.!I! 
DEI.. M¡'~ EN QUE FINALICE ¡';L PLAZO (,llJl': 
TENGAS A-BONADU, Ta que, iOlclado el .. "icio de 
eiem!>lar ... de uo torllO trílllulr.1 del OtARIO, Orlol41. NO 
SI<; A.)M rr EN BAJ AS oon .fectu para el m181M 

L. Coleccl<~n Leqlll<ltl04 d.1 M ItIllt.rlO d.1 ·¡';)trtnto elt' 
torlll&4. por tomoll &/lu.r ... ; por tal IIUltIVO. /al' .... cnp· 
c;on", u dicha publicaCión, aunque le ,at""'It/lln par trlma .. 
trea O ,.m.,lre, .J~lontndQ" han de ,er 11 U1I tamo cnmpl.tn 
y las Que ... r/t,..tl'len 1110 CIIlDcldir OC>1l el prlOl'lpio dfll .n" hao de aatiafacer loo trlln ... trf!. tranlcurrid", del IIIIR' 
mo. "nlr"l/'o<lo ...... &01 .uacflpture. loa cuaderllOll publlc .. 
dOll del tumo al Qlle .' 8uII<'riooi60 • oontrae. 

1011 paIf"" d" to..I .... 'UOl'TlpeIO.,.., Plnlcu .• rel 18 hamo 
pOI' &0111'11",,1< T .. u,o, ... ,Il" .nte. del di. 20 del n,," 
lO q:e 110.1 .... 0. , ,.¡ .nunel.r 1 .. ren ...... de fondOll nor 
Ifir) \'l"",.1 le iodícará .1 nl'lIllero. feeba. punto en que fué 
Impu"U" , nlllll"ro de la luocrlpclón que le abnn •. 

l... CueTIMlo, nelllnd'lDci.. 1 Autc>rid ... I", 1111 MIme .... 
nD antiCipad_mente oaotltladra por oinllón ""nr~l'tQ, IlUdl 
reolbir'n loa Oarllo. POl. oon.du,oto de la Caja ('Alntra! Mi· 

1 itar. d~ &cuerdo 000 lo diapue.to eo l. Orden circular de 
21 de octubre de 19« (ce. L .• nóm. OOll. o d1l'8C\ameote. 

L.. reclam,clone. d. nómeroa o Jlh.,.oa d. _$al pu' 
bhclAclonea que b.,an· delad" de recibir loa .. Oorea .ua
crlpture. aeri!l atolodldaa Ilra&ulkmeote .¡ ae haoeD por _ 
orlto en 108 pluo& .j¡¡ul8nte.: 

En M.drid. l. del DIARIO O"OlAL, deotro da lo. dOl 
dla. "IlIII"Ote ••• u fecb., 'J lu de ,. Cul,cc"'" Leg,,!" 
10"00. eo lI{u"¡ periodo de tiempo. delpué. de aer publi
cado en el lJlARIO l,rIOI41. DIIL .MUClaTEBlu PIIL &.IilwlTo 
el • """ de IU rel,'rk>. 

En provioci.. ae enteod~"'n ampliado. lo. anteriores 
plazo. • och.. dI... Kn 1.. pllT'" de n. ·e.rea , lohrru6-
COI. el plazn aer' de qUIDl'e di ... ; de ."IO&<! •• D C.oarlaa; 
de tremta¡ en Gumea T Poae.lonea de Afrlc., , de doa me
aes oar. aa luacrllX')ooe. del eatraolero. 

De.pué. de 101 pl.zoe iodicadoa. no .r'o .tendíd .. Ilra
tuitMolIIIlD\e l.. rec1arn&ClOou y "",lIdo.. que 'le .rvlráu 
COD cdrllo de '0 impClT\e, a r.&I>D de 1.60 pelM't •• e¡emp .. r 
de DIARIO OFICIAL, o ph.,.o de (Jolecclón 1.r.rl .. 1at,oa. más 
l,m llelMlt. por fr&llqueo certlllcad". 00 lirviéndlltMl cootra 
re"11I bulBO. 

Al ha,-er pedido. de DIARIO' OI'lClAI •••• debe Indir.,.,.., 
el tll·.,n"ro Que le de_o , QUe ea .1 d. drd"D IIlluradu en 
!,odn_ IU' p41\;n .... m" de .1I.war .1 allo • qu. corre .. 
"onele v en lo. nliel\o, de COleccIón Lel/lllnhoa l •• pÁ
lIinRA que "tllllprenden el pdtolll> o pll~.l" ,¡ue ae c\e .. rn. J 
nlÍllu"" .1.1 Ap~ndllle, en .u e.ao. ,,1 como .1 atIo .. 'lile 
oorr.'lxlIlden -

lLa Dlr'eeel6n y la Adminlstrael'" del DIAR 10 OflCllAL y «Coleel6n Leglilatlvu 1011 
" 

Independientes del o:Boletfn Oflelal del Estado» y del Servleio GeogrAfleo del EJ~c::lto. 

" 
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